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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
a) CESES:

CONSELLERÍA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

6582Orden de 18 de agosto de 1997 por la
que cesan algunos miembros del Comité
Ético de Investigación Clínica de Galicia.

Artículo único.-Cesan como miembros del Comité
Ético de Investigación Clínica de Galicia, creado por
la Orden de 11 de julio de 1996, las personas que
se relacionan en el anexo.

Santiago de Compostela, 18 de agosto de 1997.

José María Hernández Cochón
Conselleiro de Sanidad y Servicios Sociales

ANEXO

RELACIÓN DE PERSONAS QUE CESAN COMO MIEMBROS DEL CEIC DE

GALICIA

* Arturo Hermida Paredes.
* José Domingo Pedreira Andrade.
* Cristina Ortiz Dorda.

b) NOMBRAMIENTOS:

CONSELLERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES

6604Orden de 18 de agosto de 1997 por la
que se nombran nuevos miembros del Comi-
té Ético de Investigación Clínica de Gali-
cia.

Artículo único.-Se nombran miembros del Comité
Ético de Investigación Clínica de Galicia, creado por
la Orden de 11 de julio de 1996, las personas que
se relacinan en el anexo.

Santiago de Compostela, 18 de agosto de 1997.

José María Hernández Conchón
Conselleiro de Sanidad y Servicios Sociales

ANEXO

RELACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS DEL CEIC DE GALICIA

* Francisco Arnal Monreal. Subdirector de Investi-
gación. C.H. Juan Canalejo-Marítimo de Oza.

* Pilar Martínez Sorribas. Licenciada en Derecho.
Secretaría General de la Consellería de Sanidad y
Servicios Sociales.

* Francisco Martínez Otero. Licenciado en Ciencias
Económicas. Secretaría General de la Consellería de
Sanidad y Servicios Sociales.

* Joaquina Teresa Fernández Ponsatí. Farmacóloga
Clínica. Unidad de Farmacología Clínica de Atencion
Primaria de A Coruña.

* María Teresa López Rodríguez. DUE Supervisora,
Docencia e Investigación.

III. OTRAS DISPOSICIONES
CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

6582Resolución de 27 de agosto de 1997 por
la que se ordena la publicación del Acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de
25 de agosto de 1997, por el que se aprueba
la relación de puestos de trabajo de la Con-
sellería de Economía y Hacienda.

La Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, en sus artículos 45 y siguientes atribuye a la
Consellería de Economía y Hacienda nuevas com-
petencias en materia de gestión recaudatoria y esta-
blece determinados órganos para su ejecución.

Posteriormente el Decreto 13/1997, de 23 de enero,
por el que se establece la estructura orgánica de la
Consellería de Economía y Hacienda (DOG nº 22,
del 3 de febrero de 1997, corrección de errores DOG
nº 33, del 18 de febrero de 1997), modifica la estruc-
tura orgánica tanto de los servicios centrales como
periféricos de dicha consellería, lo que hace necesario
aprobar una nueva relación de puestos de trabajo de
la Consellería de Economía y Hacienda.

En su virtud, a propuesta de la Consellería de Eco-
nomía y Hacienda, oídas las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de la
Comunidad Autónoma de Galicia y la Comisión de
Personal, el Consello de la Xunta de Galicia, en su
reunión de 25 de agosto de 1997 adoptó el siguiente

ACUERDO:

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario y laboral de la Consellería
de Economía y Hacienda.

Segundo.-Ordenar la publicación de dicha relación
de puestos de trabajo en el Diario Oficial de Galicia
a efectos de su entrada en vigor a partir del día siguien-
te a ella.

Tercero.-Quedan sin efecto la relación de puestos
de trabajo de la Consellería de Economía y Hacienda
aprobada con anterioridad.

Visto el acuerdo adoptado por el Consello de la
Xunta de Galicia en su reunión del 25 de agosto
de 1997, relativo a la aprobación de la relación de
puestos de trabajo de la Consellería de Economía y
Hacienda, con la finalidad de cumplir dicho acuerdo,
dispongo que se publique la anterior relación en el
Diario Oficial de Galicia como anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 27 de agosto de 1997.

Dositeo Rodríguez Rodríguez
Conselleiro de la Presidencia y Administración

Pública
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ANEXO I

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

En el DOG nº 227, de 27 de noviembre de 1995, en las páginas 8.687 a 8.702 que publican la relación
de puestos de trabajo de la Consellería de Economía y Hacienda se sustituyen todos los puestos de trabajo
por los siguientes:

Personal funcionario
Código do posto Denominación Vac. Niv.

Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Código do posto Denominación Vac. Niv.
Complem.
específico

Tipo
posto

Forma
prov. Gr.

Corpo/
Escala

Titulación
académica

Formación
específica Observacións
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Nuevos códigos de cuerpos/escalas
Se añade a continuación del código A9.XERAL(ESCALAS FINAN-

ZAS los siguientes códigos para las especialidades de
las dichas escalas:

A9.1 INSPECCIÓN FINANCEIRA E TRIBUTARIA

A9.2 XESTIÓN TRIBUTARIA

A9.3 INTERVENCIÓN

A9.4 TÉCNICA DE INSPECCIÓN FINANCEIRA E TRIBUTARIA

A9.5 TÉCNICA DE XESTIÓN TRIBUTARIA

A9.6 TÉCNICA DE CONTABILIDADE E INTERVENCIÓN

Nueva redacción del código 194
de formación específica

Pertenencia a las escalas de finanzas, preferentemente
especialidad A9.3 y/o A9.6; en su defecto otras espe-
cialidades de las escalas y en último lugar, experiencia
en materia económico–financeira (R.I.)

Nuevo código de formación específica
Se añade a continuación del código 830 el siguiente
código:
831.- EXPERIENCIA XESTIÓN ORZAMENTARIA E CONTABILIDADE FINANCEIRA (R.I.)

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

6678Orden de 24 de julio de 1997 por la que
se suprimen colegios de educación infan-
til/primaria, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Vistos los expedientes y los correspondientes infor-
mes de las delegaciones provinciales de esta con-
sellería en A Coruña, Ourense y Pontevedra.

Considerando que en todos los documentos se jus-
tifica la supresión de centros públicos (escuelas uni-

tarias), que ya no funcionaron en el curso escolar
1996-1997.

Esta consellería, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Centros e Inspección Educativa,

DISPONE:
Primero.-Suprimir los centros públicos (escuelas

unitarias) que figuran en el anexo.
Segundo.-Se le reconoce al profesorado afectado,

de ser el caso, los derechos de la Orden de 23 de
julio de 1991 (DOG de 19 de agosto).

Contra la presente orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Galicia en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 24 de julio de 1997.
Celso Currás Fernández

Conselleiro de Educación y Ordenación Universitaria

AYUNTAMIENTO LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO

PROVINCIA: A CORUÑA

BERGONDO FIOBRE ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE
FIOBRE

15020490

CABANA DE
BERGANTIÑOS

NEAÑO ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE
NEAÑO

15022693

MUXÍA SENANDE COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA DE SENANDE

15009767

SAN SADURNIÑO TORRE COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA DE TORRE.

15024264

SANTIAGO
DE COMPOSTELA

AMIO COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA ASTRÓNOMO RAMÓN ALLER

15016309

SANTISO PORTODIZ COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA DE NIÑODAGUIA

15016504
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AYUNTAMIENTO LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO

PROVINCIA: OURENSE

CENLLE A BARCA DE
BARBANTES

COLEGIO DE EUDACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA DE BARBANTES

32015293

PROVINCIA: PONTEVEDRA

MOS TORROSO ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE
TORROSO

36018306

CONSELLERÍA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

6467Orden de 30 de julio de 1997 por la que
se fija el precio de venta al público de diver-
sas publicaciones.

La Ley 13/1991, de 9 de diciembre, de tasas, precios
y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma
de Galicia, en su artículo 6 señala la obligación de
que los precios privados sean fijados por las con-
sellerías correspondientes, previo informe favorable
de la Consellería de Economía y Hacienda, y publi-
cados en el Diario Oficial de Galicia.

Para cumplir este mandato y después de emitido
informe favorable de la Consellería de Economía y
Hacienda, esta consellería,

DISPONE:
Artículo único.
1. Queda aprobado el precio de venta al público

de las publicaciones editadas por esta consellería y
que se relacionan en el anexo.

2. Estos precios se entenderán con IVA incluido.
Santiago de Compostela, 30 de julio de 1997.

José María Hernández Cochón
Conselleiro de Sanidad y Servicios Sociales

ANEXO I
–Estudio Delphi sobre previsiones del sector sani-

tario de la Comunidad Autónoma de Galicia: 3.000
pesetas.

–Un plan estratéxico para hospitais: guía metodo-
lóxica: 6.600 pesetas.

–EPIDAT. Análisis Epidemiológico de Datos Tabu-
lados: 500 pesetas.

–Memoria do Servicio Galego de Saúde 1996: 2.800
pesetas.

CONSELLERÍA DE PESCA,
MARISQUEO Y ACUICULTURA

6477Orden de 13 de agosto de 1997 por la
que se resuelve la convocatoria de becas
para titulados superiores en el campo de
la investigación marina.

Por Orden de 4 de abril de 1997 (DOG del 22
de abril, corrección de errores DOG del 29 de abril)
se convocaron becas para titulados superiores en el
campo de la investigación marina.

Por resolución de la Dirección General de Formación
Pesquera e Investigación de 28 de julio de 1997 y
de conformidad con la base novena, se hizo pública
la relación provisional de beneficiarios de las men-
cionadas becas. En el apartado segundo de dicha reso-
lución se fijaba un plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de su publicación con fin de
que los interesados, de ser el caso, formulasen las
reclamaciones oportunas.

Finalizado este plazo, y sin que se hubiese ninguna
reclamación, esta consellería, de acuerdo con la pro-
puesta de resolución elaborada por dicha comisión
de selección de las becas para titulados superiores
en el campo de la investigación marina,

DISPONE:
Artículo 1º.–Se acuerda concederles una beca para

titulados superiores en el campo de la investigación
marina, a las personas que a continuación se rela-
cionan. Los beneficiarios aparecen ordenados por
orden decreciente según la puntuación obtenida:

Apellidos Nombre DNI

Darriba Couñago Susana 76989604
López Carnero Antonio 34997218
Rodríguez Hernández Francisco José 36111818

y nombrar como suplentes y en el siguiente orden
a:

Apellidos Nombre DNI

Davila Domínguez Sonia 36109769
Lomba Rial Ana Rosa 36089964
Burgos Delgado Luis 36114020
Iglesias Estepa David 33296106
San Martin Outeiral Sara 36120786
Pereira Cividanes Sira 36127624

Artículo 2º.–Los becarios deberán formalizar su ads-
cripción en el plazo de diez días desde la publicación
de esta orden en el Diario Oficial de Galicia; de no
realizarlo, perderán la beca y se procederá a cubrir
las vacantes con los suplentes nombrados por la comi-
sión de selección.

Artículo 3º.–La inobservancia por parte de los bene-
ficiarios de cualquiera de las bases establecidas en
la orden de la convocatoria de 4 de abril de 1997,
supondrá la perdida del derecho a percibir la ayuda
correspondiente.

Artículo 4º.–La presente disposición pone fin a la
vía administrativa, según lo dispuesto en el artículo
109 de la Ley 30/1992, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común.

Disposición final
La presente orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, 13 de agosto de 1997.

Juan Caamaño Cebreiro
Conselleiro de Pesca, Marisqueo y Acuicultura
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CONSELLERÍA DE JUSTICIA,
INTERIOR Y RELACIONES
LABORALES

6803Orden de 29 de agosto de 1997 por la
que se regula el ejercicio del derecho al
voto de los trabajadores por cuenta ajena
de cara a las elecciones al Parlamento de
Galicia, convocadas para el día 19 de octu-
bre de 1997 por el Decreto 225/1997, de
25 de agosto de 1997.

Convocadas elecciones al Parlamento de Galicia por
Decreto 225/1997, de 25 de agosto, de la Presidencia
de la Xunta de Galicia, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14 del Real decreto 421/1991,
de 5 de abril, modificado por el Real decreto
563/1993, de 16 de abril, por el que se dictan normas
reguladoras de los procesos electorales, se debe al
amparo del artículo 37.3 d) del Real decreto legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto de los trabajadores, modi-
ficado por el Real decreto–ley 8/1997, de 16 de mayo,
de medidas urgentes para la mejora del mercado de
trabajo y el fomento de la contratación indefinida,
y a pesar de que las elecciones se celebren en domin-
go, regular las diversas situaciones que puedan pre-
sentarse para el ejercicio del voto de aquellos tra-
bajadores que no disfrutan de su descanso semanal,
así como de las personas que intervienen dentro del
proceso electoral. A este fin, y tras el acuerdo con
el delegado del Gobierno en Galicia,

DISPONGO:

Artículo 1º

Las presentes normas les serán de aplicación a aque-
llos trabajadores por cuenta ajena que tengan la con-
dición de electores, o concurra en ellos la condición
de miembros de mesas electorales, interventores o
apoderados en las elecciones del día 19 de octubre
de 1997, y no disfruten el referido día del descanso
semanal previsto en el artículo 37.1º del citado Real
decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido del Estatuto de
los trabajadores.

Artículo 2º

Para que los trabajadores por cuenta ajena puedan
participar en las elecciones autonómicas que se lle-
varán a cabo el día 19 de octubre de 1997, en el
supuesto de que no disfruten en tal fecha del descanso
semanal, gozarán del permiso retribuido correspon-
diente conforme a las siguientes prescripciones:

a) Los trabajadores por cuenta ajena, con un horario
de trabajo que no coincida con el de apertura de
las mesas electorales o lo haga por un período inferior
a dos horas, no tendrán derecho a permiso retribuido.

b) Los trabajadores por cuenta ajena, con un horario
de trabajo que coincida en dos o más horas y menos
de cuatro con el horario de apertura de las mesas
electorales, disfrutarán de un permiso retribuido de
dos horas.

c) Los trabajadores por cuenta ajena, con un horario
de trabajo que coincida en cuatro o más horas y menos
de seis con el horario de apertura de las mesas elec-
torales, disfrutarán de un permiso retribuido de tres
horas.

d) Los trabajadores por cuenta ajena, con un horario
de trabajo que coincida en seis o más horas con el
horario de apertura de las mesas electorales, disfru-
tarán de un permiso retribuido de cuatro horas.

Cuando el trabajo se preste en jornada reducida
se efectuará la correspondiente reducción proporcional
del permiso.

Le corresponde al empresario la distribución, con-
forme a la organización del trabajo, del período en
que los trabajadores dispongan del permiso para acu-
dir a votar.

Artículo 3º
En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena

que tengan previsto que en la fecha de la votación
no se encontrasen en la localidad donde les corres-
ponde ejercer su derecho al voto, o que no puedan
comparecer, dispondrán, en su horario laboral, de has-
ta cuatro horas libres, de igual manera que lo esta-
blecido en el artículo anterior, para que puedan for-
mular personalmente la solicitud del certificado de
inscripción en el censo para efectuar el voto por correo.

Artículo 4º
Los trabajadores por cuenta ajena nombrados pre-

sidente o vocal de las mesas electorales, y los que
acrediten su condición de interventores, dispondrán
durante el día de la votación de un permiso retribuido
de jornada completa, si no disfrutan en tal fecha del
descanso semanal, y tendrán derecho a una reducción
de su jornada de trabajo de cinco horas el día inme-
diatamente posterior, segun los artículos 28.1º y 78.4º
de la Ley orgánica del régimen electoral general.

Si alguno de los trabajadores a los que se refiere
el párrafo anterior tuviese que trabajar en el turno
de noche en la fecha inmediatamente anterior al día
de la votación, la empresa le cambiará el turno para
que puedan descansar esa noche.

Artículo 5º
Los trabajadores por cuenta ajena que acrediten su

condición de apoderados de acuerdo con lo previsto
en el artículo 76.4º de la Ley orgánica del régimen
electoral general, tienen derecho a un permiso retri-
buido durante el día de la votación, si no disfrutan
en tal fecha del descanso semanal.

Artículo 6º
Los empresarios podrán solicitar a los trabajadores

que ejerzan los derechos regulados en la presente
orden la certificación del voto, o, en su caso, la acre-
ditación de la mesa electoral.

Disposición final
La presente orden entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, 29 de agosto de 1997.

Jesús C. Palmou Lorenzo
Conselleiro de Justicia, Interior y Relaciones Laborales
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5873Resolución de 4 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Lugo, por la que
se dispone la inscripción en el registro y
publicación, en el Diario Oficial de Gali-
cia, de la revisión del convenio colectivo
de ámbito provincial para el sector del
comercio de los materiales de la construc-
ción y saneamiento.

Visto el texto del acuerdo firmado el día 4-6-1997,
por la comisión negociadora del convenio para el sector
comercio de materiales de la construcción y sanea-
miento (código 2700175), de la provincia de Lugo,
integrada por la representación de la Asociación Pro-
vincial de Empresarios de la Construcción (APEC) y
de las centrales sindicales FEMCA–UGT, CC.OO.,
USO y CIG, sobre adaptación de la jornada de trabajo
para el año 1997 y tablas salariales del convenio al
acuerdo sectorial de la construcción, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90 apartados 2º y 3º
del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los trabajadores, y en el Real decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios colectivos de trabajo.

Esta delegacion provincial,

ACUERDA:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo

en el registro de convenios de esta delegación, así
como su depósito.

Segundo.-Remitir el texto del mencionado acuerdo
a la Dirección General de Relaciones Laborales de
la Xunta de Galicia.

Tercero.-Disponer su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

Lugo, 4 de julio de 1997.
Manuel Bande Díaz

Delegado provincial de Lugo
Revisión del convenio colectivo de ámbito provincial

para el sector del comercio de los materiales de la
construcción y saneamiento

Asistentes.
Representacion sindical:
Por FEMCA–UGT:

Adolfo Mosteirín Turia
Alfonso García Capón
José Luis Castrillón López

Por CC.OO:
Angel Barreiro Pérez
Jesús Varela Lodeiro
Ramiro López Peruga

Por USO:
María del Carmen Arias Río

Por CIG:
Iñaki García Gómez
Domingo Castiñeira Abuín

Representatividad en el sector:
Convenio de comercio de materiales de la cons-

trucción y saneamiento.
Por FEMCA–UGT 33,33% de representación.
Por CC.OO 41,70% de representación.

Por USO 16,7% de representación.
Por CIG 8,3% de representación.
Representacion patronal (APEC):

Rafael Díaz Iglesias
Miguel Varela Varela
José Bouso Alvite
Antonio Rodrígues Suárez
David Lazare Rodríguez
Javier del Cura del Puente

En la Ciudad de Lugo a cuatro de junio de 1997
se reunen los representantes de las centrales sindi-
cales y de APEC que al margen se relacionan, una
vez ya constituída la comisión deliberadora del con-
venio de comercio de materiales de construcción y
saneamiento, con objeto de iniciar las deliberaciones
para adaptación de la jornada de trabajo para el año
1997 a las 1.764 horas fijadas por las partes sig-
natarias del acuerdo sectorial de la construcción para
el citado año, y sobe la adaptación de las tablas sala-
riales del convenio con aplicación del 2,75% previsto
en el citado acuerdo sectorial para el año 1997. Toda
vez que en reunión del siete de abril del presente
año las representaciones sindicales y de APEC, des-
pués de que hubiera planteado la representación
empresarial la imposibilidad de fijar días concretos
de descanso con cierre en los establecimientos por
el grave perjuicio que representaría al tratarse de
comercios múltiples lo que desplazaría a la clientela
a otros establecimientos, circunstancia que obliga a
efectuar los descansos en días distintos para el per-
sonal; y hubiera planteado la representación social
que dicho sector al estar acogido al convenio general
de la construcción había de cumplir la adaptación
de jornada a lo que se dispusiera al efecto en el
acuerdo sectorial nacional, se acordó por la comisión
que en cada empresa por parte de la dirección de
la misma y sus trabajadores se determinasen las jor-
nadas en que se disfrutarán por cada operario los
días de descanso con el fin de que se adecúe tal
disfrute de forma rotativa que permita mantener la
atención al público en el establecimiento en todos
los días laborales.

En este sentido las partes acuerdan:
1. Ratificar los acuerdos de la comisión deliberadora

de 7-4-1997 antes aludidos.
2. Adaptar la jornada anual a 1.764 horas de trabajo

efectivo lo que supondrá para cada trabajador ocho
días más cuatro horas de descanso en el año para
1997.

3. Que se exponga en el tablón de anuncios de
las empresas en el plazo de 45 días desde la publi-
cación de este acuerdo en el DOG los días en que
cada trabajador disfrutará las jornadas de descanso,
salvo pacto individual en contrario.

4. Incrementar los conceptos retributivos del con-
venio, vigentes en 31-12-1996, salario base, grati-
ficaciones extraordinarias, retribución de vacaciones,
plus de asitencia y plus extrasalarial en el 2,75%,
conforme a la tabla que se une como anexo I, con
efectos de 1-1-1997 a 31-12-1997; debiendo abonarse
los atrasos en el plazo de un mes desde la publicación
en el DOG de este acuerdo.



No 172 L Lunes, 8 de septiembre de 1997 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 8.785

5. Unir a la presente acta, como anexo, el texto
del acuerdo sectorial nacional de la construcción para
1997.

6. Elevar la presente acta y sus anexos a la dele-
gación provincial de Justicia, Interior y Relaciones
Laborales para su homologación y publicación en el
DOG.

Y, en prueba de conformidad, se suscribe el presente
acuerdo con la mayoría suficiente para su validez,
con excepción de la CIG.

Acuerdo sectorial nacional
de la construccion para 1997

Preámbulo.

Las partes signatarias, integradas por la Federación
Estatal de Madera, Construcción y Afines de la Unión
General de Trabajadores (FEMCA–UGT), y la Fede-
ración Estatal de Construcción, Madera y Afines de
Comisiones Obreras (FECOMA–CC.OO.), todas ellas
en representación laboral, y la Confederación Nacional
de la construcción (CNC), en representación empre-
sarial, como organizaciones más representativas del
sector de la construcción en sus respectivos ámbitos,
y haciendo uso de las previsiones contenidas en el
artículo 3.2. del convenio general del sector de la
construcción (CGSC), acuerdan,

Artículo 1º.-Ámbitos personal y funcional.

Quedan obligados por las disposiciones del presente
acuerdo sectorial nacional (ASN) todas las organi-
zaciones, asociaciones y entidades que integren a
empresas y trabajadores afectados por el ámbito fun-
cional del convenio general del sector de la cons-
trucción (CGSC), suscrito con fecha 10 de abril de
1992.

Artículo 2º.-Ámbito territorial.

El presente acuerdo será de aplicación en todo el
territorio del Estado español.

Artículo 3º.-Ámbito temporal.

Este acuerdo estará vigente en el año 1997, previa
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 4º.-Alcance obligacional y normativo.

1. Las partes que suscriben el presente acuerdo,
en su condición de organizaciones más representativas
del sector, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley orgánica de libertad sindical, incorporarán obli-
gatoriamente dichos acuerdos a los convenios colec-
tivos provinciales que se negocien en 1997.

2. Los convenios provinciales que estén en vigor
parte del año 1997 mantendrán las condiciones en
ellos ya pactadas, en todo su contenido, hasta su tér-
mino temporal, en que se aplicará lo dispuesto en
el apartado anterior.

3. Los pactos contenidos en el presente acuerdo
serán de preferente aplicación sobre cualesquiera
otras disposiciones legales de carácter general que
rigieran en las materias por él reguladas, salvo que
sean de derecho necesario, sustituyéndolas, por tanto,
durante su vigencia.

Artículo 5º.-Jornada.
1. La jornada ordinaria anual durante el período

de vigencia del presente acuerdo será de 1.764 horas
de trabajo efectivo.

Los convenios colectivos provinciales que, a la
entrada en vigor del presente acuerdo, tuvieran una
jornada superior, aplicarán la reducción de 4 horas
a la jornada del día 30 de diciembre, salvo pacto
en contrario.

2. Las partes firmantes del presente acuerdo adquie-
ren el compromiso obligacional de incorporar al con-
venio general del sector de la construcción las jornadas
que a continuación se indican y para los años
siguientes:

Años Horas anuales
1998 1764
1999 1760
2000 1760
2001 1756
Artículo 6º.-Incrementos económicos.
1. Para el año 1997, los convenios provinciales apli-

carán un incremento del dos con setenta y cinco por
ciento (2,75%) sobre los conceptos de salario base,
gratificaciones extraordinarias, retribución de vaca-
ciones, y pluses salariales y extrasalariales.

2. El importe de las dietas y medias dietas, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 86.6º del convenio
general del sector se fijará en el marco de los res-
pectivos convenios colectivos provinciales.

3. Los convenios suscritos para el presente año man-
tendrán las condiciones ya pactadas.

4. Los convenios provinciales fijarán el plazo de
pago de los atrasos correspondientes.

Artículo 7º.-Cláusula de garantía.
1. En el supuesto de que el incremento anual del

indice de precios al consumo (IPC) al 31 de diciembre
de 1997 supere el dos con setenta y cinco por ciento
(2,75%), se efectuará una revisión económica sobre
el exceso de dicho tanto por ciento, a efectos de que
sirva de base para la negociación colectiva siguiente.

2. Dicha revisión, en su caso, afectará a los con-
ceptos previstos en el artículo 6.1.

3. Esta cláusula se adaptará al período de vigencia
de cada convenio colectivo.

Artículo 8º.-Cartilla profesional.
Las partes firmantes del presente acuerdo instan

a la Fundación Laboral de la Construcción para que
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado d)
del artículo 5º del acuerdo sectorial nacional de la
construcción sobre el concepto económico de anti-
güedad, de 21 de noviembre de 1996, proceda a la
expedición y seguimiento de la cartilla profesional
de la construcción.

Artículo 9º.-Comisión paritaria.
1. Se acuerda constituir una comisión paritaria para

la interpretación y seguimiento de lo pactado en este
acuerdo.

2. Dicha comisión estará compuesta por un máximo
de doce miembros, que serán designados por mitades
por cada una de las dos partes, sindical y empresarial,
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en la forma que decidan las respectivas organi-
zaciones.

3. Los acuerdos de la comisión paritaria se adop-
tarán, en todo caso, por unanimidad de ambas partes,
sindical y empresarial. Sus acuerdos interpretativos
de este acuerdo sectorial nacional tendrán la misma
eficacia que la de la cláusula que haya sido inter-
pretada.

4. El funcionamiento de la comisión se realizará
de la forma que la misma acuerde, asumiéndose ya
los acuerdos al respecto adoptados por la comisión

paritaria del artículo 21 del convenio general del sec-
tor de la construcción, así como el procedimiento para
solventar las posibles discrepancias, previsto en el
ASEC y asumido por las partes en el acuerdo sectorial
nacional de la construcción de 1996.

Artículo 10º.-Denuncia.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
85.2.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los trabajadores, las partes signatarias hacen cons-
tar expresamente que el presente acuerdo no precisa
denuncia previa para su total extinción el 31 de
diciembre de 1997.

Tabla de retribuciones del convenio de comercio de materiales
de construcción y saneamiento desde el 1-1-1997 al 31-12-1997

Categorías Niveles Salario
base

mensual

Plus Asist.
Prod. y
Punt.

mensual

Plus
extra

salarial
mensual

Total
mensual

Vacaciones
anual

Gratifi

Verano

caciones

Navidad

Total
anual

Encargado general II al IV 83.875 30.830 11.747 126.452 115.889 115.889 115.889 1.738.638

E. Gral. establecimiento V 77.780 29.632 11.083 118.495 109.260 109.260 109.260 1.631.214

Of. Administr. 1ª y otros VI 75.735 24.673 8.887 109.295 107.328 107.328 107.328 1.226.524

Capataz y otros VII 75.735 20.079 8.320 104.134 103.467 103.467 103.467 1.455.872

Oficial 1ª y otros VIII 75.735 18.816 8.119 102.670 102.974 102.974 102.974 1.438.292

Oficial 2ª y otros IX 75.735 9.962 7.056 92.753 99.521 99.521 99.521 1.318.846

Ayudantes y otros X 75.735 8.599 6.921 91.255 98.990 98.990 98.990 1.300.776

Peón especialista y otros XI 75.735 9.083 6.857 91.675 98.833 98.833 98.833 1.304.924

Peón ordinario y otros XII 75.681 3.108 6.156 84.945 96.847 96.847 96.847 1.224.936

5891Resolución de 16 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de A Coruña, por
la que se dispone la inscripción en el regis-
tro y la publicación, en el Diario Oficial
de Galicia, del convenio colectivo provin-
cial del grupo de espectáculos y deportes.

Visto el expediente del convenio colectivo del sector
del grupo de espectáculos y deportes, que tuvo entrada
en esta delegación provincial el día 10-7-1997, sus-
crito en representación de la parte económica por el
Real Club Náutico de A Coruña, y de la parte social
por la CIG, el día 7-7-1997, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2º y 3º de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los trabajadores, Real
decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios colectivos de trabajo y Real
decreto 2412/1982, de 24 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma de Galicia, en materia
de trabajo, esta delegación provincial,

ACUERDA:

Primero.-Ordenar su inscripción en el libro registro
de convenios colectivos de trabajo, existente en esta

delegación provincial y notificación a las represen-
taciones económica y social de la comisión nego-
ciadora.

Segundo.-Ordenar su depósito en el Servicio de
Relaciones Laborales, Sección de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

A Coruña, 16 de julio de 1997.

Mª Reyes Carabel Pedreira
Delegada provincial de A Coruña

Convenio colectivo para el grupo de espectáculos
y deportes de la provincia de A Coruña

Artículo 1º.-Ámbito de aplicación.

El presente convenio será de aplicación para las
empresas y sociedades integradas en el grupo de
deportes de la provincia de A Coruña y reguladas
por la vigente reglamentación laboral de trabajo para
los locales de espectáculos y deportes de 29–4–1950.
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Artículo 2º.-Vigencia.

La vigencia del presente convenio colectivo será
por tiempo indefinido en todos sus contenidos, hasta
que las partes decidan sustituirlo por otro negociado,
en todo o en parte, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 3 del mismo, iniciando su vigencia el día
1 de abril de 1997.

Artículo 3º.-Denuncia a efectos de negociación.

Este convenio podrá ser denunciado por cualquiera
de las partes cada año de vigencia, con un mes de
antelación. Si no fuese denunciado se entenderá
prorrogado por iguales períodos sucesivamente. En
caso de prórroga, se actualizarán todos los conceptos
económicos del mismo, en el IPC del año anterior
más dos (2) puntos.

Artículo 4º.-Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de treinta y nueve horas
semanales (39). Se establece un descanso de treinta
minutos (30) computables como trabajo efectivo, cuan-
do la jornada de trabajo sea continuada.

Artículo 5º.-Cláusula de revisión.

En caso de que el IPC publicado por el INE u
organismo que lo sustituya, superase a 31 de diciembre
de 1997 un incremento del 1,6% con respecto al 31
de diciembre de 1996, se efectuará una revisión sala-
rial sobre todos los conceptos económicos en el exceso
de dicha cifra. Tal incremento se abonará con efectos
de 1 de abril del mismo año y para llevarlo a cabo
se tomarán como referencia los salarios utilizados para
realizar los aumentos pactados para 1997. Dichas
tablas revisadas se tomarán como base para la nego-
ciación del convenio colectivo para 1998.

Artículo 6º.-Licencias.

Sin pérdida de retribución alguna, la empresa con-
cederá licencias en los casos siguientes:

–Matrimonio del productor, 15 días.

–Enfermedad grave del cónyuge, padres, hijos y par-
to de la mujer, 4 días.

–Muerte del cónyuge, padres, hijos y hermanos, 4
días.

Si el productor tuviera que desplazarse fuera de
Galicia, dichas licencias se ampliarán a 7 días.

–Muerte de padres, hermanos políticos de ambos
cónyuges, o abuelos, 2 días.

–Muerte de tíos, sobrinos, nietos, primos hermanos,
1 día.

–Bodas de hijos o hermanos, 1 día si es dentro
de la provincia y 3 si es fuera de ella.

–Bautizos y primeras comuniones de hijos y nietos,
1 día.

–Por cualquier tipo de intervención quirúrgica de
los familiares de primer grado o personas que convivan
en la unidad familiar, 1 día.

-Por traslado de domicilio habitual se concede una
licencia de 2 días.

Artículo 7º.-Vacaciones.

Las vacaciones reguladas para todos los trabajadores
afectados por el presente convenio será de 30 días,
entendiéndose comprendido en el importe de las vaca-
ciones el salario base, la antigüedad, plus de convenio
y cualquier otro concepto fijo o periódico.

Las empresas, de común acuerdo con los repre-
sentantes de los trabajadores, o con los trabajadores
en caso de que no hubiera representantes, podrán
fijar a primeros de enero el cuadro de vacaciones
correspondiente al año en curso.

En caso de que por cualquier motivo no se pudieran
disfrutar las vacaciones en las fechas establecidas en
el calendario, se disfrutarán en otra fecha previo acuer-
do entre la empresa y el trabajador afectado, siendo
la fecha tope para su disfrute la de la denuncia a
efectos de negociación de este convenio.

El personal de trabajo de temporada las disfrutará
proporcionalmente al tiempo trabajado y al remate
del mismo.

Se establece una beca de vacaciones de 50.000
ptas. para el año 1997, y para los trabajadores fijos
en la empresa que disfruten las vacaciones en los
meses de octubre a abril, ambos inclusive; esta can-
tidad se hará efectiva por la empresa 2 días antes
del inicio del período de vacaciones.

Queda pactado que, para los próximos 4 años, la
cuantía de la citada beca se incrementará únicamente
en el mismo porcentaje que se fije en los convenios
colectivos de los respectivos años para el resto de
los conceptos económicos.

Artículo 8º.-Antigüedad.

Para todo el personal que hubiese ingresado en la
empresa con anterioridad al 1–4–1980, la antigüedad
será computada por trienios del 8%. Para el personal
que ingrese con posterioridad a la fecha anterior, regi-
rán las siguentes tablas:

–A los 3 años, 8%.

–A los 5 años, 10%.

–A los 8 años, 12%.

–A los 10 años, 15%.

–A los 13 años, 20%.

–A los 15 años, 25%.

–A los 18 años, 30%.

–A los 20 años, 40%.

–A los 23 años, 50%.

–A los 25 años, 60%.

Para ello se tendrán en cuenta, y a estos efectos,
los límites de la legislación vigente.

Artículo 9º.-Pagas extraordinarias.

Las empresas concederán las siguientes pagas
extraordinarias:

En el mes de julio y en el mes de diciembre, en
el mes de marzo y en el mes de octubre, siendo todas
ellas de 30 días de salario base más antigüedad.
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Artículo 10º.-Baja por enfermedad.

Para las dos primeras ILT por enfermedad o acci-
dente dentro de la vigencia del convenio, las empresas
incrementarán las prestaciones de Seguridad Social
hasta en cien por cien del salario en activo (salario
base, antigüedad, plus de convenio y cualquier otro
concepto fijo o periódico).

Para la tercera, en los tres primeros días de ausencia,
el trabajador dejará de percibir el 20% de la retri-
bución diaria.

Del cuarto al decimoquinto día, ambos inclusive,
se dejará de percibir el diez por ciento de la citada
retribución.

Cuando la situación de ILT dure más de 15 días
ininterrumpidos, se percibirá la retribución íntegra
desde el primer día de ausencia. De las situaciones
de enfermedad aludidas se excluyen las ausencias
originadas por:

Hospitalización, intervención quirúrgica y descanso
por maternidad.

El incremento de las prestaciones no será reper-
cutible en las pagas extraordinarias y éstas serán abo-
nadas en su totalidad.

Artículo 11º.-Retribuciones.

Las retribuciones para el personal afectado por este
convenio serán las siguientes para 1997, teniendo
carácter de mínimos a todos los efectos previstos en
la legislación laboral vigente para los trabajadores
o trabajadoras con la jornada prevista en el artículo
4º del presente convenio colectivo, siendo proporcio-
nal en los demás casos. La subida inicial sobre todos
los conceptos económicos será del 2,6%, excepto en
la beca de vacaciones y seguro, que inicialmente serán
las cantidades que en los apartados correspondientes
se marcan.

Categorías Mensual Anual

Titulados de grado superior 141.236 2.377.556
Titulados de grado medio 112.487 1.917.572

Personal administrativo:
Jefe de negociado 110.904 1.892.244
Oficial primera 107.093 1.831.268
Oficial segunda 103.047 1.766.532
Auxiliares 98.831 1.699.076

Personal obrero:
Encargado de primera 108.174 1.848.564
Encargado de segunda 107.919 1.844.484
Oficial de primera 107.053 1.830.628
Oficial de segunda 103.047 1.766.532
Oficial de tercera 99.164 1.704.404
Encargado de cabina 94.915 1.636.420
Operarios de limpieza 94.915 1.636.420
Peones 94.915 1.636.420

A los efectos consignados en la tabla anterior, se
entiende por categoría de encargado de primera y

segunda el trabajador que tenga a su mando y órdenes
un grupo de personal.

Artículo 12º.-Plus de convenio.

Se establece un plus de convenio de 9.815 ptas.
mensuales, quedando congelado para los años próxi-
mos. Los aumentos que resulten de la aplicación del
convenio de cada año, se dividirán por doce y se
incrementarán al salario base mensual.

Artículo 13º.-Seguro.

Las empresas o sociedades, bien a nivel individual
o de sector, concertarán a su cargo un seguro por
importe de 2.000.000 de ptas. para los casos de muerte
o incapacidad total para el trabajo en caso de accidente
y para todos y cada uno de los trabajadores.

Artículo 14º.-Comisión mixta paritaria.

Como órgano de conciliación, intervención, arbitraje
y vigilancia del presente convenio, se crea una comi-
sión de seis vocales, tres por cada una de las partes.
La citada comisión vendrá obligada a juntarse una
vez por trimestre, como mínimo, o cuando lo soliciten
tres vocales.

Artículo 15º.-Jubilación.

a) La jubilación del personal afectado por el presente
convenio colectivo será obligatoria a la edad que regla-
mentariamente establezca el Gobierno, fijándose
actualmente en los 65 años, con la excepción de los
que de mutuo acuerdo con la empresa se acojan al
R.D.L. 1194/1985, de 17 de julio, y opten por la
modalidad de pensión por jubilación a los 64 años
de edad.

Con independencia de lo anterior, en todo caso,
al personal que decida jubilarse anticipadamente, se
le garantizarán las siguientes indemnizaciones por
jubilación e según la siguiente escala de edad:

–A los 63 años, 12 mensualidades.

–A los 62 años, 13 mensualidades.

–A los 61 años, 14 mensualidades.

–A los 60 años, 15 mensualidades.

b) Para los centros de trabajo Real Club Náutico
de A Coruña y Club de Golf de A Coruña, el apartado
a) del presente artículo no surtirá efectos, siendo de
aplicación a estos centros lo siguiente:

Todos aquellos trabajadores que tengan derecho a
las prestaciones del cien por cien por jubilación, a
partir de la firma del presente convenio, negociarán
con la empresa su posible jubilación anticipada, aun
cuando no tengan la edad reglamentaria de 69 años
prevista por el Estatuto de los trabajadores, de forma
que al tener derecho a las prestaciones del cien por
cien sea cual fuese su edad, habiendo acuerdo entre
las partes, se considerarán extinguidas las relaciones
laborales.
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Se establecen los siguientes premios por jubilación
anticipada:

–A los 63 años, doce mensualidades.

–A los 62 años, trece mensualidades.

–A los 61 años, catorce mensualidades.

–A los 60 años, quince mensualidades.

c) Para hacer uso de los derechos previstos para
la jubilación anticipada en el artículo 15º del convenio
colectivo, los trabajadores tendrán que preavisar a
la empresa en el ejercicio económico anterior.

d) Cuando las empresas y sociedades cubran con
un nuevo trabajador las vacantes de personal que se
produzcan por la aplicación de lo previsto en el artí-
culo 15º del convenio colectivo y éstos superen satis-
factoriamente un período de prueba de seis meses,
pasarán a integrarse como fijos de plantilla, siendo
un período de nueve meses para alcanzar la misma
condición, los que suplan a los jubilados a través
del Real decreto ley 14/1981, de 4 de agosto, siempre
que no estuvieran vinculados a la empresa en los
dos últimos años, por un contrato de igual o superior
tiempo; en tal caso, seguirán aplicándose los seis
meses de prueba.

Artículo 16º.-Descanso dominical.

En el sector de deportes por sus específicas carac-
terísticas, se estará exento del descanso dominical
con las siguientes limitaciones:

a) Sólo podrán trabajar en domingo aquellos tra-
bajadores que hasta la fecha lo venían haciendo, y
en los puestos de trabajo que sea necesario hacer
trabajos en domingos y festivos.

b) Salvo en los casos especificados en el apartado
siguiente, ningún trabajador podrá trabajar 2 domingos
seguidos, es decir, que como máximo se podrá trabajar
un domingo sí y otro no.

c) Para aquellas sociedades en que la aplicación
del apartado b) sea imposible, debido a las numerosas
funciones que desempeñan en domingos y festivos,
la empresa podrá modificar el sistema aquí regulado,
para lo cual tendrá que llegar a un acuerdo previo
con cada trabajador afectado, con el conocimiento y
sin la oposición del comité de empresa o delegados
de personal.

Artículo 17º.-Cuadro de descansos.

Todas las empresas a raíz de la publicación del
presente convenio colectivo en el BOP estarán obli-
gads a exponer en lugar público un cuadro de des-
cansos de por lo menos 8 semanas; la exposición se
hará con diez días de antelación a la fecha de entrada
en vigor del mismo y éste tendrá que ser negociado
previamente con los trabajadores.

Artículo 18º.-Prendas de trabajo.

Se entregarán dos prendas de trabajo adecuadas a
las funciones que cada trabajador desempeñe, y en
caso de deterioro justificado las necesarias, a partir
de la firma del presente convenio y con una perio-
dicidad anual.

Artículo 19º.-Cláusula de descuelgue.

Cuando una empresa o sociedad de las incluidas
en el ámbito de aplicación de este convenio pretenda
la inaplicación del nivel retributivo establecido en
el mismo, deberá proceder de la siguiente forma:

1. La empresa o sociedad interesada en la inapli-
cación deberá remitir a la comisión paritaria del con-
venio la documentación que estime pertinente, junto
con el escrito en el que se formule su propósito, en
el plazo improrrogable de diez días a partir de su
firma si participa en la negociación, y en el de ocho
días después de su registro en la oficina pública
correspondiente si no participase en el mismo.

2. La comisión paritaria dispondrá del plazo de un
mes para resolver. Dentro de este tiempo, oirá a los
representantes de los trabajadores de la empresa soli-
citante, a los sindicatos participantes en la mesa nego-
ciadora, así como a los representantes de la empresa
solicitante.

3. Será requisito necesario para instar, obtener la
inaplicación del nivel retributivo del convenio, el día
del abono del mismo hasta la fecha de resolución
de la comisión paritaria.

4. Asimismo, la empresa debe dar cuenta de la situa-
ción de inestabilidad en los ejercicios anteriores, y
demostrar verdaderamente que, en caso de aplicar
el régimen salarial pactado en el convenio, tendría
que proceder a las medidas de extinción y suspensión
de contratos; en cualquier caso, la empresa debe pre-
cisar las circunstancias económicas que justifiquen
su solicitud y aportar la documentación económica
y financiera necesaria a fin de su fiscalización sindical.

5. En caso de estimar fundada la solicitud, la comi-
sión paritaria establecerá el incremento salarial apli-
cable en la empresa o sociedad afectada, quedando
inalterado lo establecido en este convenio respecto
del régimen salarial y su estructura.

6. En todo caso, el beneficio de la inaplicación
sólo se entiende hasta la finalización del primer perío-
do de vigencia establecido para el nivel retributivo
vigente en el momento de la solicitud. Los incrementos
posteriores se aplicarán sobre el salario que corres-
pondiese si no se ha aplicado el descuelgue, y no
sobre el salario descolgado.

7. La comisión paritaria expedirá copia fehaciente
de su resolución, remitiendo ejemplares de la misma
a la representación de la empresa, a los trabajadores
y trabajadoras de la misma y a los sindicatos que
comparecieron en el trámite.

8. La comisión paritaria podrá estar asistida de los
asesores que considere necesarios.

Artículo 20º.-Atrasos.

Las empresas abonarán los atrasos correspondientes
al presente convenio con la mensualidad que corres-
ponda, siguiente a la firma del convenio.
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SERVICIO GALLEGO DE SALUD

6800Resolución de 27 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Recursos Huma-
nos, por la que se convocan 112 cursos
de formación continua para el personal de
instituciones sanitarias dependientes del
Servicio Gallego de Salud.

Los conocimientos y capacidades de los profesio-
nales de las instituciones sanitarias del Servicio Galle-
go de Salud determinan, en gran medida, la calidad
de los servicios sanitarios dispensados a los usuarios.

En este sentido, la formación continua se muestra
como una de las herramientas más ajustadas para por
la vía de la capacitación de los profesionales, mejorar
y adecuar los servicios sanitarios a las demandas de
los usuarios.

A tal fin, ya en los años 1995 y 1996 fueron apro-
bados y ejecutados, en el marco del acuerdo de for-
mación continua de las administraciones públicas, los
planes de formación continua del personal de ins-
tituciones sanitarias dependientes del Sergas.

Los citados planes tuvieron un alto grado de par-
ticipación y aceptación por parte de los profesionales
receptores, abarcando la totalidad de las profesiones
sanitarias que desarrollan sus servicios en este
organismo.

Consecuentemente es necesario continuar con el
presente plan en la línea de actuación seguida, con
el fin de completar los aspectos formativos más rele-
vantes ya empezados en los anteriores ejercicios, e
incidir en materias novedosas de notoria y notable
relevancia en el marco de la asistencia sanitaria.

Con la finalidad de darle a la formación la con-
tinuidad adecuada que la haga realmente efectiva,
esta dirección general, una vez aprobado el plan de
formación continua de personal de instituciones sani-
tarias dependientes del Sergas para el año 1997, pre-
vio informe favorable de las centrales sindicales, CIG.,
CC.OO., UGT. y CSI–CSIF , resuelve hacer pública
la convocatoria para participar en los cursos que figu-
ran en el anexo I, que deberá resolverse conforme
a las siguientes,

BASES:

Primera.–Acceso a las actividades.

Podrá participar en las acciones formativas todo el
personal que preste servicios en las instituciones sani-
tarias del Servicio Gallego de Salud que cumpla los
requisitos específicos exigidos para cada curso.

Segunda.–Solicitudes.

I. El personal que desee participar en estos cursos
deberá presentar la instancia de solicitud cubierta
en el modelo normalizado según el anexo II en la
que constará, necesariamente, el informe expedido por
el director de Gestión y Servicios Generales, la ins-
titución sanitaria de la que dependa o, en su defecto,

del órgano competente en materia de personal. La
antigüedad o servicios prestados en el Sistema Nacio-
nal de Salud serán acreditados mediante certificación
independiente que deberá adjuntarse a la solicitud.

II. El plazo de presentación de instancias será el
que se señale para cada curso en el anexo I.

III. Las solicitudes, con la documentación acredi-
tativa, se dirigirán al centro de gestión donde tendrá
lugar el desarrollo del curso. No obstante, de obtar
el aspirante por presentar dicha documentación en
otra institución de conformidad con el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y de pro-
cedimiento administrativo común, la institución recep-
tora remitirá dicha documentación al centro de gestión
donde tendrá lugar el desarrollo del curso solicitado.

IV. En aquellos cursos que cuenten con varias edi-
ciones, se presentará una sola instancia y para una
única localidad.

Tercera.–Selección.

I. De existir más solicitudes que plazas, los criterios
selectivos para participar en las acciones formativas
serán, por este orden, los siguientes:

1. Ser destinatario preferente de conformidad con
lo establecido en el anexo I para cada curso.

2. Que exista una relación directa entre las tareas
que realiza el solicitante, en el desempeño de su puesto
de trabajo actual, y el contido básico y objetivos del
curso.

3. De continuar existiendo un número mayor de
solicitudes que de plazas, tedrán prioridad, en primer
lugar, los profesionales que presten sus servicios en
el Sergas con plaza en propiedad o como interino
en vacante y en segundo lugar los profesionales con
nombramiento o contrato temporal vigente en la fecha
de publicación de esta resolución.

4. De existir, aún, un número mayor de solicitudes
que de plazas convocadas, tendrán prioridad los pro-
fesionales que acrediten una mayor antigüedad o ser-
vicios prestados en el Sistema Nacional de Salud.

5. Por último, en caso de empate, se resolverá por
sorteo.

II. La falsedad o ocultación de datos esenciales para
la selección de los aspirantes dará lugar a la exclusión
automática del curso solicitado, así como a la impo-
sibilidad de participar en ningún otro curso en el
presente año.

III. En las instituciones sanitarias de la ejecución
de una o varias acciones formativas se procederá a
la constitución de una comisión paritaria de bare-
mación de solicitudes presentadas en la que estarán
presentes representantes de la institución y de las
centrales sindicales firmantes del plan.

Cuarta.–Publicación de las listas de admitidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
y tras la baremación correspondiente se publicarán
en los tablones de anuncios de las direcciones pro-
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vinciales y de todos los centros de gestión tanto de
atención primaria como de atención especializada, las
listas de aspirantes admitidos.

Quinta.–Certificaciones de asistencia.

Es obligatoria la asistencia y puntualidad a todas
las sesiones de los cursos. Toda inasistencia superior
al 15% de las horas lectivas o bien la ausencia inferior
al 15% no justificada o justificada insuficientemente
será impeditiva de la expedición del certificado acre-
ditativo de la participación en el curso.

Sexta.–Modificaciones.

I. La Dirección General de Recursos Humanos podrá
adaptar los contenidos y desarrollo de los cursos, a
fin de adaptarlos a las contingencias que puedan
surgir.

II. En el supuesto de que el número de instancias
recibidas sea inferior al 50% de las plazas convocadas,
esta dirección general se reservará el derecho de sus-
pender la realización del curso de que se trate, uti-
lizando al efecto los medios de notificación a los inte-
resados previstos en la normativa vigente.

Séptima.–Financiación.

En razón de los fondos con los que se financian
estos cursos, su realización efectiva está condicionada
a la transferencia de aquéllos por parte del Instituto
Nacional de la Administración Pública.

Santiago de Compostela, 27 de agosto de 1997.

Valeriano Martínez García
Director general de Recursos Humanos del Servicio

Gallego de Salud

ANEXO I

ACCIÓN FORMATIVA: GESTIÓN DE RESIDUOS HOSPITALARIOS: MANIPULA-

CIÓN Y TRATAMIENTO. EVITACIÓN DE RIESGOS. (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Minimizar el impacto ambiental.

–Establecer el circuito de residuos hospitalarios.

–Optimizar la utilización de recursos materiales.

–Minimizar el riesgo sobre el personal del centro.

–Minimizar el riesgo sobre la población y el usuario.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Responsables de unidades/servicios tanto de
personal sanitario como no sanitario de atención espe-
cializada cuyo cometido esté relacionado con la orga-
nización y manejo de residuos.

2º.–Personal sanitario y celadores de atención espe-
cializada cuyo cometido está relacionado con la orga-
nización y manejo de residuos.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 20.

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.A. Marcide–Prof. Novoa Santos.–Ferrol 3,4,5,6 y
7/11/97

H. Comarcal Da Costa–Burela 3 al 7/11/97
Hospital Santa Mª Madre–Ourense 3 al 7/11/97
Hospital Meixoeiro–Vigo 27 al 31 /10/97

4. Contenidos básicos:

–Problemática de los residuos hospitalarios.

–Gestión intra y extra hospitalaria de residuos.

–El papel del personal del centro en el manejo de
los residuos.

–Infecciones.

ACCIÓN FORMATIVA: TÉCNICAS DE TRABAJOS ADMINISTRATIVOS. (4
ediciones).

1. Objetivos:

–Mejorar las técnicas de gestión de archivo.

–Desarrollar nuevas habilidades en el trato con los
clientes externos e internos.

–Desarrollar actitudes adecuadas para la comuni-
cación y la información.

–Registros.

2. Destinatarios preferentes:

Administrativos, auxiliares administrativos de aten-
ción especializada.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30.

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 3 al 7/11/97
C.H. Xeral Calde–Lugo 20 al 24/10/97
C.H. Cristal Piñor–Ourense 6 al 10/10/97
Hospital Meixoeiro–Vigo 10 al 14/11/97

4. Contenidos básicos:

–Organización del trabajo y planificación de prio-
ridades.

–La agenda, organización y reuniones.



8.792 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 172 L Lunes, 8 de septiembre de 1997

–Medición de tareas y respuestas de la mejora del
trabajo.

–La atención telefónica.

–Tratamiento de objeciones y reclamaciones.

–Corrección de errores lingüisticos.

–Elaboración de cartas, informes, actas, etc.

–Archivo como fuente de información y sistemas
de archivo.

–Control de la documentación.

–Registros.

ACCIÓN FORMATIVA: MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS EN CENTROS HOS-

PITALARIOS (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Formar a las personas que desarrollen su actividad
en la manipulación y organización de alimentos
hospitalarios.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Gobernantas.

2º.–Cocineros.

3º.–Pinches.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 25 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 25.

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. A. Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 10,11,12,17,18
y 19/11/97

C.H. Xeral Calde–Lugo 10 al 14/11/97
C. H. Cristal Piñor–Ourense 20 al 27/10/97
Hospital Montecelo–Pontevedra 6 al 10/10/97

4. Contenidos básicos:

–Concepto de nutrición y dietética.

–Organización del trabajo en la cocina hospitalaria.

–Distribución y conservación de los alimentos.

ACCIÓN FORMATIVA: GESTION DE COMPRAS, STOCKS (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Ampliar los conocimientos sobre técnicas propias
de la gestión de compras y la racionalización de sus
procesos para su rentabilización.

2. Destinatarios preferentes:

Personal que desarrolla su actividad en compras,
gestión de almacén y suministros.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 40 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 24

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 13 al 24/10/97
Hospital Comarcal–Monforte de Lemos–Lugo 10,11,12,13,

14,17,18,19
y 20/11/97

C.H. Cristal Piñor–Ourense 17 al 28/11/97
Hospital Montecelo–Pontevedra 17 al 28/11/97

4. Contenidos básicos:

–La logística empresarial.

–La gestión de compras: funciones básicas.

–Las compras y el plan estratégico de la orga-
nización.

–Fijación de objetivos.

–Gestión de proveedores, negociación, homologa-
ción, formas de pago y financiación.

–La gestión de los stocks.

–Estudio de previsiones.

–Inventarios.

–Homologación.

–Catálogo centralizado.

–Compras centralizadas.

ACCIÓN FORMATIVA: ACTUALIZACIÓN NORMATIVA DE PERSONAL ESTA-

TUTARIO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Actualizar los conocimientos normativos sobre pro-
cedimiento administrativo.

–Retribuciones y contrataciones.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Directivos.

2º.–Asesores jurídicos.

3º.–Jefes de servicio/sección/grupo.

4º.–Grupo técnico y de gestión.

3.–Desarrollo:

3.1.–Duración: 40 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
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publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.U. Santiago de Compostela–Santiago de C. 6 al 10 y del 13
al 17/10/97

C.H. Xeral Calde–Lugo 6 al 10 y del 13
al 17/10/97

Hospital Santa Mª Madre–Ourense 6 al 10 y del 13
al 17/10/97

C.H. Xeral Cíes–Vigo 6 al 10 y del 13
al 17/10/97

4. Contenidos básicos:

–Procedimiento administrativo.

–Recursos.

–Situaciones cambiantes de normativa de personal
estatutario.

–Régimen disciplinario.

–Cuestiones retributivas.

ACCIÓN FORMATIVA: CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA (2 edicio-
nes).

1. Objetivos:

–Ampliar los conocimientos en materia de contra-
tación administrativa.

2. Destinatarios preferentes:

Personal que preste servicios en suministros y con-
trataciones administrativas:

1º.–Directivos del área de gestión.

2º.–Jefes de servicio/sección/grupo, de contratación
administrativa y contabilidad.

3º.–Grupo técnico y de gestión de dichos servicios.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.U. Santiago de Compostela–Santiago de C. 20 al 24/10/97
Hospital Meixoeiro–Vigo 20 al 24/10/97

4. Contenidos básicos:

–Suministros.

–Contratos de suministros.

–Obras menores.

–Consultoría.

–Asistencia técnica y de servicios.

–Trabajos específicos y no habituales.

ACCIÓN FORMATIVA: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL USUA-

RIO (3 ediciones).

1. Objetivos:

–Mejorar la atención al usuario y su grupo relacional
más próximo.

2. Destinatarios preferentes:

Personal de atención especializada que preste sus
servicios en:

–Información al usuario.

–Servicios de atención al paciente.

–Cita previa.

–Admisión.

–Atención telefonica: telefonistas.

–Atención directa al enfermo: celadores.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 35

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 20 al 24/11/97
Hospital Comarcal de O Barco de Valdeorras-Ourense 3 al 7 y 10 al

14/11/97
Hospital Provincial Rebullón–Pontevedra 6 al 9 y 13 al

15/10/97

4. Contenidos básicos:

–Técnicas de comunicación y atención al usuario.

–Las comunicaciones interpersonales.

–Fallos y mejoras en la comunicación.

–La atención telefonica.

ACCIÓN FORMATIVA: FORMACIÓN DE FORMADORES (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Aprender a identificar la necesidad de marcarse
un objetivo en el trabajo de grupo.

–Diferenciar la formación/trabajo de la formación
reglada.

–Detectar las necesidades formativas de una ins-
titución.

–Identificar los factores que son susceptibles de
generar necesidades formativas.
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–Planificar las necesidades formativas y utilizar un
instrumento de evaluación.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Directivos.

2º.–Responsables de formación de las instituciones
sanitarias de atención especializada.

3º.–Mandos intermedios que tengan responsabilidad
sobre personal facultativo (jefes servicio/sección) per-
sonal sanitario no facultativo (supervisoras) y personal
no sanitario (jefes de servicio/sección).

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 30 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 35

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 16 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 10 al 11 e
17 al 20/11/97

C.H. Xeral Cíes–Vigo 22 al 30/9/97

4. Contenidos básicos:

–El trabajo en grupo.

–Contextualización de la formación/trabajo.

–Características del aprendizaje de adultos.

–Detección y priorización de las necesidades for-
mativas.

–Planificación y evaluación de la formación.

–Sesiones y bibliografía.

ACCIÓN FORMATIVA: DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO CLÍNICO (3 edi-
ciones).

1. Objetivos:

–Ampliar la formación de personal que gestiona la
documentación de archivos clínicos y administrativos.

2. Destinatarios preferentes:

Grupo administrativo y grupo auxiliar adminis-
trativo.

1º.–Que presten servicio en archivos.

2º.–Servicio de admisión.

3º.–Personal administrativo de hospitalización.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 20

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la

publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.A. Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 6,7,8,9 y
10/10/97

C.H.Cristal Piñor–Ourense 27 al 31/10/97
Hospital Meixoeiro–Vigo 13 al 17/10/97

4. Contenidos básicos:

–Planteamiento general de la problemática de
archivo.

–Sistemas de clasificación.

–Topografía de los archivos.

–Servicio de documentación.

–Derechos de los pacientes en relación a la historia.
Derechos de acceso a la misma.

ACCIÓN FORMATIVA: TÉCNICAS DE MOVILIZACIÓN DEL PACIENTE (4
ediciones).

1. Objetivos:

–Utilizar técnicas adecuadas de movilización de
pacientes.

–Prevención de riesgos de lesiones como consecuen-
cia de posturas incorrectas.

2. Destinatarios preferentes:

Auxiliares de enfermería y celadores de atención
especializada.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 24

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 16 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 13 al 17/10/97
Hospital Comarcal da Costa–Lugo 24 al 28/11/97
C.H. Cristal Piñor–Ourense 27 al 31/10/97
C.H. Xeral–Cíes–Vigo 22 al 26/9/97

4. Contenidos básicos:

–Conceptos de ergonomía.

–Aspectos posturales en el trabajo diario.

–Accidentes laborales.

–Técnicas básicas de movilización de pacientes.

–Aplicación práctica.

ACCIÓN FORMATIVA: CUIDADOS EN PATOLOGÍAS ADICTIVAS (2 edi-
ciones).
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1. Objetivos:

–Analizar y reflexionar sobre la conducta que pre-
senta la persona enferma, con patología adictiva.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Enfermeros/as de atención especializada..

2º.–Asistente social.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.A. Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 1,2,3,4 y
5/12/97

Hospital Comarcal de Monforte–Lugo 3,4,5,6 y
7/11/97

4. Contenidos básicos:

–Concepto de conducta adictiva: tipo y tratamientos
actuales.

–Cuidados de enfermería en pacientes con conducta
adictiva.

–Comunicación con el paciente y la familia.

ACCIÓN FORMATIVA: ENFERMERÍA CLINICA Y RELACIÓN DE AYUDA (1
edición).

1. Objetivos:

–Establecer criterios respecto a la naturaleza de las
prestaciones en enfermería.

–Determinar y definir los campos de acción en la
práctica profesional.

–Definir los ámbitos y niveles específicos de la prác-
tica de la profesión teniendo en cuenta los aspectos
económicos sociales sanitarios.

–Potenciar procesos de desarrollo personal y pro-
fesional conducentes a un desarrollo más adaptado
a los sistemas de salud.

2. Destinatarios preferentes:

Enfermeros/as de atención especializada de unida-
des de hospitalización.

3.–Desarrollo:

3.1.–Duración: 160 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 35

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 17,20,21,22,
23,24,27,28,
29,30/10/97
y
3,4,5,6,10,
11,12,13,17,
18,19,20,24,
25,26,27/11
y
1,2,3,4,9,10,
11,12,15,16,
17,18,19,
22/12/97

4. Contenidos básicos:
–Sistemas de salud.
–Incidencias en las prestaciones de salud de enfer-

mería y de la salud de la población.
–Las prestaciones de enfermería y su impacto en

la práctica dentro del sistema de salud del equipo
pluridisciplinar. Comprensión de la naturaleza del ser
humano como núcleo y objeto de atención en los cui-
dados de enfermería.

–Educación, cultura, sociedad, medio ambiente y
hábitat como factores de alta incidencia en la salud,
desarrollo y bienestar de la persona.

–Indicadores de salud.
ACCIÓN FORMATIVA: PLANIFICACIÓN METODOLOGICA DE CUIDADOS (3

ediciones).
1. Objetivos:
–Actualización de conocimientos.
–Habilidades y actitudes necesarias para iniciar la

aplicación de una metodología científica a los cuidados
de enfermería según modelos de cuidados definidos
previamente y valorando las necesidades de la
persona.

2.–Destinatarios preferentes:
Enfermeros/as de las unidades de hospitalización

de atención especializada.
3. Desarrollo:
3.1.–Duración: 20 horas.
3.2.–Horario: 17 a 21.
3.3.–Plazas: 30
3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-

zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 24 al 28/11/97
C.H. Xeral Calde–Lugo 29/9 al 3/10/97
Hospital Meixoeiro–Vigo 17 al 21/11/97

4. Contenidos básicos:
–La respuesta humana de la persona como pers-

pectiva para la intervención de enfermería.
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–Teorías, tendencias y modelos conceptuales de
enfermería que sirvan de guia para la práctica de
los cuidados.

–Standarización de los cuidados.

–Normas, procedimientos y protocolos.

–Definición de objetivos.

–Planificación de los cuidados.

–Soporte documental necesario para la aplicación
del método.

–Contenido del plan: lista de problemas.

–Criterios de priorización.

–Técnicas de obtención de datos.

–Historia clínica.

ACCIÓN FORMATIVA: DESARROLLO DE TÉCNICAS DIRECTIVAS DE ENFER-

MERÍA (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Aportar a los profesionales las habilidades nece-
sarias para utilizar la dirección participativa por obje-
tivos y el diseño estratégico de las organizaciones.

–Desarrollar habilidades para la integración de las
políticas gerenciales en los modelos de cuidados en
los sistemas de organización de los servicios de
enfermería.

–Consolidar habilidades de gestión para integrar las
políticas de recursos humanos en la gestión de los
equipos de enfermería.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Directores de At. especializada.

2º.–Subdirectores de At. especializada.

3º.–Supervisores de área de At. especializada.

4º.–Supervisores de unidad de At. especializada.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 30 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 15 de octubre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.U. Santiago de Compostela–Santiago de C. 15 al 19/12/97
C.H. Xeral Cíes–Vigo 24/11 al 2/12/97

4. Contenidos básicos:

–Concepto de dirección participativa por objetivos.

–Habilidades para participar en el diseño estratégico
de las organizaciones.

–Habilidades para diseñar un modelo de orga-
nización.

–Diseñar planes de actuación.

–Integrar las políticas de recursos humanos y ges-
tionar al personal de enfermería.

–Diseño de políticas y programas de calidad.

ACCIÓN FORMATIVA: ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS TERMINALES

(3 ediciones).

1. Objetivos:

–Analizar las ideas y actitudes existentes en nuestra
cultura respecto a la muerte.

–Identificar las diferencias existentes entre una per-
sona que padece una enfermedad catastrófica y la
persona que se encuentra en el proceso de morir.

–Desarrollar habilidades en el manejo de la relación
de ayuda con la persona que ésta en la fase terminal
y sus familiares antes, durante y después de la muerte.

2. Destinatarios preferentes:
1º.–Enfermeros/as, Aux. enfermería de las unidades

de cuidados paliativos, oncología, hematología, hos-
pitalización a domicilio.

2º.–Enfermeros/as de las unidades de hospitali-
zación.

3.–Desarrollo:
3.1.–Duración: 30 horas.
3.2.–Horario: 17 a 21.
3.3.–Plazas: 35
3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-

zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Arquitecto Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 20,21,22,23
y 24/10/97

C.H. Xeral Calde–Lugo 17 al 21/11/97
Hospital Montecelo–Pontevedra 13 al 17/10/97

4. Contenidos básicos:
–Ideas existentes en torno a la muerte.
–Dificultades y problemas principales de la persona

que está en proceso de preparación para morir.
–Mecanismos de defensa que entran en funciona-

miento en una enfermedad mortal.
–Etapas en el proceso de morir, dolor y duelo.
–Ayuda a la persona y a su familia a afrontar la

muerte con dignidad.
ACCIÓN FORMATIVA: METODOLOGÍA DE CALIDAD EN LOS CUIDADOS DE

ENFERMERÍA (4 ediciones).
1. Objetivos:
–Formar a las personas que desarrollen su actividad

en la manipulación y organización de alimentos
hospitalarios.
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2. Destinatarios preferentes:
Enfermeros/as de atención especializada que presten

servicio en unidades de hospitalización, servicios de
urgencias y servicios especiales (UCI, reanimación).

3. Desarrollo:
3.1.–Duración: 25 horas.
3.2.–Horario: 17 a 21.
3.3.–Plazas: 35
3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-

zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.U. Santiago de Compostela–Santiago de C. 27 al 31/10/97
C.H. Xeral Calde–Lugo 3 al 7/11/97
C.H. Cristal Piñor–Ourense 6 al 10/10/97
Hospital Montecelo–Pontevedra 27 al 31/10/97

4. Contenidos básicos:
–Concepto de calidad y sus componentes, aplicado

al ámbito asistencial hospitalario.
–Definición del proceso.
–Metodología general del control de calidad.
–Métodos de identificación y priorización de pro-

blemas.
–El proceso de control de calidad.
–Análisis de la estructura y proceso.
–Evaluación de resultados y estrategias para el

cambio.
ACCIÓN FORMATIVA: CUIDADOS DEL PACIENTE CON VENTILACIÓN MECÁ-

NICA (2 ediciones).
1. Objetivos:
–Mejorar los cuidados en los pacientes con patología

respiratoria aguda subsidiaria de ventilación mecá-
nica.

–Disminuir la iatrogenia.
2. Destinatarios preferentes:
Enfermeros/as de unidades de hospitalización,

urgencias y servicios especiales (UCI, reanimación).
3. Desarrollo:
3.1.–Duración: 20 horas.
3.2.–Horario: 17 a 21.
3.3.–Plazas: 30
3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-

zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en el que se impartirá:

Centro Fechas

Hospital Comarcal de O Barco de Valdeorras–Ourense 24 al 28/11/97
Hospital Meixoeiro. Vigo 24 al 28/11/97

4. Contenidos básicos:
–Fisiología respiratoria.
–Patología respiratoria aguda.
–Dirvarismas.
–Utilización de aparatos de ventilación mecánica

y aerosoles.
–Cuidados de enfermería en la parada respiratoria.
ACCIÓN FORMATIVA: ACTUACIÓN DE ENFERMERÍA ANTE SITUACIONES DE

URGENCIA (3 ediciones).
1. Objetivos:
–Actualizar los conocimientos acerca de las actua-

ciones ante las urgencias más frecuentes.
2. Destinatarios preferentes:
Enfermeros/as y Aux. de enfermería de atención

especializada de unidades de hospitalización, servicio
de urgencias y servicios especiales (UCI, reani-
mación).

3. Desarrollo:
3.1.–Duración: 40 horas.
3.2.–Horario: 17 a 21.
3.3.–Plazas: 30
3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-

zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Hospital Comarcal da Costa. Burela–Lugo 13 al 24 /10/97
Hospital Comarcal de Monforte de Lemos–Lugo24,25,26,27,

28/11 y 1,2,3,
4/12/97

Hospital Comarcal de O Barco de Valdeorras–Ourense 8 al 12 y 15 al
19/12/97

4. Contenidos básicos:
–Comunicación y atención al paciente.
–Urgencias quirúrgicas.
–Urgencias respiratorias.
–Urgencias cardíacas.
–RCP básica y avanzada.
–Atención integral de enfermería al politrauma-

tizado.
–El auxiliar de enfermería en el servicio de

urgencias.
–El paciente crítico.
–Definición y tipos de urgencias, emergencias y

catástrofes.
ACCIÓN FORMATIVA: APLICACIÓN BÁSICA DEL TAC (2 ediciones).
1. Objetivos:
–Mejorar los conocimientos del personal destinatario

sobre:
Criterios de actuación en el manejo de pacientes

en el TAC.
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Prioridades y valoraciones ante un paciente urgente.

Protocolos de actuación en el TAC.

2. Destinatarios preferentes:

Técnicos especialistas en radiodiagnóstico.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 25

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Arquitecto Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 24,25,26,27
y 28/11/97

Hospital Meixoeiro–Vigo 6 al 10/10/97

4. Contenidos básicos:

–Fundamentos básicos de la tomografía axial com-
puterizada (TAC).

–Historia y evolución.

–Descripción de la imagen axial.

–Artefactos de la imagen.

–TAC de cráneo.

–TAC de senos, orbitas, silla turca.

–TAC de cuello y CAVUM.

–TAC de abdominal y pelvis.

–TAC de columna.

–TAC de miembros.

–TAC de urgencias.

ACCIÓN FORMATIVA: LABORATORIO CLÍNICO Y HEMATOLOGÍA. ASPECTOS

BÁSICOS (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Ampliación de conocimientos del personal de los
laboratorios en los fundamentos de las técnicas.

–Desarrollar la capacidad de los profesionales para
su integración en el trabajo del equipo en el labo-
ratorio.

2. Destinatarios preferentes:

Enfermeros/as de laboratorio, técnicos especialistas
de laboratorio, auxiliares de enfermería en funciones
de técnicos de laboratorio.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 30 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 35

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.U. Santiago de Compostela–Santiago de C. 17 al 21/11/97
Hospital Meixoeiro–Vigo 20 al 24 y

27,28,29/10/97

4. Contenidos básicos:

–Organización del laboratorio.

–Recepción, manipulación, conservación de mues-
tras.

–Circuitos de mantenimiento del material.

–Técnicas automatizadas: bioquímica general.

–Hematología: hematopoyesis, frotis de sangre
periférica.

–Manejo y cuidados del microscopio.

–Automatización del recuento.

ACCIÓN FORMATIVA: INICIACIÓN A LA CITOLOGÍA (1 edición).

1. Objetivos:

–Ampliar conocimientos sobre técnicas citológicas.

2. Destinatarios preferentes:

Técnicos especialistas de anatomía patológica.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 40 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 10 de octubre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Hospital Meixoeiro–Vigo 3 al 7 y 10 al
14/11/97

4. Contenidos básicos:

–Microscopio.

–Estructura fundamental de las células.

–Citopatología.

–Componentes celulares normales en citología esfo-
liativa.

–Normas generales para interpretar los frotis en las
células.

ACCIÓN FORMATIVA: TERAPIA MANUAL (2 ediciones).

1. Objetivos:
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–Actualizar conocimientos sobre las técnicas de
terapia manual en fisioterapia.

2. Destinatarios preferentes:

Fisioterapeutas.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 30 horas.

3.2.–Horario: de 9 a 14 y de 16 a 21 horas en
el C.H.A. Marcide– Prof. Novoa Santos, de 17 a 21
horas en el C.H. Cristal Piñor. Ourense.

3.3. Plazas: 20

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.A. Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 19,20,21/12/97
C.H. Cristal Piñor–Ourense 19,20,21/12/97

4. Contenidos básicos:

–Participación de la terapia manual.

–Aplicación de la terapia manual en diferentes
regiones y estructuras anatómicas.

ACCIÓN FORMATIVA: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA PREVENCIÓN DE

LA INFECCIÓN DE PACIENTES (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Adquirir conocimientos para modificar actitudes
en la prevención de la infección nosocomial.

2. Destinatarios preferentes:

Enfermeros/as de unidades de hospitalización y
auxiliares de enfermería en unidades de hospitali-
zación de atención especializada.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 40 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 35

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Hospital Comarcal Monforte de Lemos–Lugo 20,21,22,23,
24,27,28,29
y 30/10/97

Hospital Montecelo–Vigo 3 al 12/11/97

4. Contenidos básicos:

–Concepto de infección.

–Medida de control, protocolos de actuación.

–Medios de aislamiento.

–Cuidados de enfermería en pacientes con sonda
vesical.

–Cuidados de enfermería en pacientes con herida
quirúrgica.

–Cuidados de enfermería en la prevención y tra-
tamiento de úlceras por presión.

–Riesgos biológicos de los profesionales sanitarios.

ACCIÓN FORMATIVA: CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA ADMINISTRACIÓN

DE MEDICAMENTOS (1 edición).

1. Objetivos:

–Disminuir las iatrogenias.

–Optimizar la administración de fármacos en el
enfermo hospitalario.

–Racionalizar la utilización del material en la uti-
lización de fármacos.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Enfermeros/as de unidades de hospitalización,
servicio de urgencias, UCI, reanimación.

2º.–Auxiliares de enfermería de las mismas uni-
dades que las anteriores.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

H. Comarcal de O Barco de Valdeorras–Ourense 20 al 24/10/97

4. Contenidos básicos:

–Conceptos básicos de farmacología.

–Vías de administración y absorción medicamen-
tosa.

–Preparación y conservación de soluciones.

–Compatibilidades de las mezclas medicamentosas.

–Efectos secundarios, reacción anafiláctica.

ACCIÓN FORMATIVA: NUTRICION ENTERAL Y PARENTERAL (1 edi-
ción).

1. Objetivos:

–Capacitar al participante para planificar y utilizar
las técnicas de alimentación enteral y parenteral.

–Indicaciones de la nutrición enteral y parenteral.

–Limitación y prevención de complicaciones.

2. Destinatarios preferentes:
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1º.–Enfermeros/as de unidades de hospitalización.

2º.–MIR.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 40

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 15 de octubre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Xeral Cíes–Vigo 1 al 5/12/97

4. Contenidos básicos:

–El metabolismo. Principios inmediatos.

–Necesidades nutricionales en los estados pato-
lógicos.

–Cálculo y desarrollo de una alimentación paren-
teral.

–Aplicación de la alimentación enteral.

–Criterios clínicos de la utilización de la alimen-
tación artificial. Complicaciones.

ACCIÓN FORMATIVA: COMUNICACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO EN INSTI-

TUCIONES HOSPITALARIAS (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Sentar las bases de una comunicación adecuada.

–Desarrollar una actividad de tolerancia y flexibi-
lidad ante la diferencia de opiniones.

–Mejorar la comunicación interpersonal.

–Establecer una adecuada comunicación con el
usuario del Sistema Nacional de Salud.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Responsables de los servicios médicos:

Jefe de servicio y de sección de atención espe-
cializada.

2º.–Responsables de los servicios de enfermería:

Supervisoras de unidad de atención especializada.

3º.–Personal sanitario de atención especializada.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 35

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Juan Canalejo–Marítimo de Oza–A Coruña 1 al 5/12/97
H. Comarcal Da Costa. Burela–Lugo 27 al 31/10/97
C.H. Cristal Piñor–Ourense 20 al 24/10/97
C.H. Xeral–Cíes–Vigo 20 al 24/10/97

4. Contenidos básicos.

–Proceso de comunicación.

–Comunicación interpersonal del flujo de comu-
nicación.

–Comunicación verbal.

–Obstáculos a la comunicación interpersonal.

–Comunicación del personal sanitario y el usuario.

–Trabajo en equipo: definición.

–Características de los equipos eficaces.

–Organización de un equipo.

–Comunicación telefónica.

ACCIÓN FORMATIVA: DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS. CONSEN-

TIMENTO INFORMADO (2 ediciones).

1. Objetivos:

Actualizar los conocimientos sobre los derechos que
asisten a los usuarios así como los deberes de los
profesionales y las reponsabilidades que puedan deri-
varse de su incumplimiento.

2. Destinatarios preferentes:

1.–Facultativos especialistas.

2.–Enfermeros/as de atención especializada.

3.–Grupo técnico de la función administrativa.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 25

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Cristal Piñor–Ourense 24 al 28/11/97
C. H. Xeral Cíes–Vigo 3 al 7/11/97

4. Contenidos básicos:

–El secreto profesional.

–La historia clínica: profesionales con acceso a la
misma.

–Consideraciones jurídicas del consentimiento
informado.

–Consecuencias de su incumplimiento.

–Protocolos.
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–Derechos y deberes del usuario: contenido general.

ACCIÓN FORMATIVA: PROBLEMATICA ACTUAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

SALUD (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Analizar la situación del Sistema Nacional de Salud
desde el punto de vista normativo así como estudiar
las nuevas modalidades de gestión de centros.

–Estudiar las técnicas de gestión de servicios
clínicos.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Personal directivo.

2º.–Jefes de servicio/sección, personal facultativo.

3º.–Jefes de servicio/sección personal no sanitario.

4º.–Supervisoras de área y unidad.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 25

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 15 de octubre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.U. Santiago de Compostela. Santiago de C. 26,27,28/11
y el 1,2/12/97

C.H. Xeral Calde–Lugo 24 al 28/11/97

4. Contenidos básicos:

–Análisis de la problemática actual del Sistema
Nacional de Salud desde la perspectiva normativa en
materia de organización y personal.

–Nuevas modalidades de gestión: incidencia fun-
damental en materia de personal.

–Autogestión de centros.

–Nociones sobre gestión de servicios clínicos.

–Análisis en el marco europeo y en relación con
EE.UU.

ACCIÓN FORMATIVA: INTERPRETACIÓN RADIOLOGICA (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Conocer los patrones radiológicos más frecuentes
para su utilización en la práctica médica, así como
las indicaciones y limitaciones de las diferentes téc-
nicas de radiodiagnóstico.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Facultativos especialistas en atención especia-
lizada.

2º.–MIR.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 40 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 80

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 15 de octubre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H. Xeral Cíes–Vigo 4,6,11,13,18,
20,25,27/11 y
3,4/12/97

C.H.A. Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 17,18,19,20,
21,24,25,26,27
y 28/11/97

4. Contenidos básicos:

–Patrones radiográficos elementales.

–Técnicas de imagen de uso frecuente.

–Radiología de tórax.

–Radiología digestiva.

–Urorradiología.

–Radiología de huesos.

–Ecografía de urgencias.

–RMN, TAC y nuevas técnicas de imagen.

ACCIÓN FORMATIVA: ELECTORCARDIOGRAFÍA PRÁCTICA (2 edicio-
nes).

1. Objetivos:

–Ampliar los conocimientos de los asistentes en las
técnicas de interpretación electrocardiografica y su
uso en la toma de decisiones diagnósticas y tera-
péuticas.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Facultativos especialistas en atención especia-
lizada.

2º.–MIR.

3º.–Enfermeros/as en unidades de hospitalización.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 30 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 40

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

C.H.Arquitecto Marcide–Prof. Novoa Santos–Ferrol 6,7,8,9,
10,13,14,15,
16 y 17/10/97

C.H. Xeral Cíes–Vigo 1,2,3,6,7,8
y 9/10/97
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4. Contenidos básicos:
–Anatomía y fisiología del corazón.
–Electrocardiograma normal.
–Parámetros habituales para interpretación ECG.
–Patología cardíaca más frecuente.
–Arritmias.
–Holter.
–Electrocardiografía pediátrica.
ACCIÓN FORMATIVA: MANEJO DE BASE DE DATOS BIBLIOGRAFICOS. MEDE-

LINE. CD–ROM (1 edición).
1. Objetivos:
Entrenar a los participantes en la comprensión de

la estructura de la base de datos y sistemas de acceso
a la información científica.

Capacitar al participante en la búsqueda de Mede-
line CD–ROM.

2. Destinatarios preferentes:
1º.–Facultativos especialistas.
2º.–MIR.
3º.–Enfermeros/as, fisoterapeutas, matronas.
3. Desarrollo:
3.1.–Duración: 24 horas.
3.2.–Horario: 17 a 21.
3.3.–Plazas: 15
3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-

zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 15 de octubre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Complejo Hospitalario Xeral–Cíes–Vigo 3,5,7,10,
12,14/11/97

4. Contenidos básicos:
–Recuperación de la información.
–Sistemas manuales.
–Utilización de tesaurio.
–Indices permutados.
–Sistemas automatizados.
–Soportes ópticos CD–ROM.
–Estrategias de búsqueda. Utilización de descrip-

tores.
–Medeline, science, citatun, index, csic. Búsqueda

on line.
–El acceso al documento original.
–Catálogos colectivos de publicaciones periódicas.
ACCIÓN FORMATIVA: CURSO SOBRE ENTREVISTAS CLINICAS EN ATENCIÓN

PRIMARIA (4 ediciones).
1. Objetivos:
–Capacitar a los profesionales de atención primaria

para incrementar la motivación del cambio en los
pacientes.

–Entender las contradicciones entre los estados de
vida y el deseo de mantener la salud.

–Desarrollar habilidades de los profesionales para
llevar a cabo estrategias de consulta centradas en el
paciente.

–Ayudar a los profesionales a utilizar y manejar
estrategias de cambio.

–Aplicación práctica de la cumplimentación de la
historia clínica en nuestra comunidad.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Medicos de atención primaria.

2º.–Asistentes sociales de atención primaria.

3º.–Enfermeros/as de atención primaria.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 25

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 13 al 17/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 22 al 25/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Pontevedra 13 al 17/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Vigo 20 al 24/10/97

4. Contenidos básicos:

–Comunicación no verbal.

–Parte exploratoria de la entrevista.

–Parte resolutiva de la entrevista: información.

–Parte resolutiva de la entrevista: negociación.

–Experiencias en la consulta.

–Apertura de HCAP: ejercicios de repaso.

–Estudio de una situación en el paciente pro-
blemático.

–Autocontrol emocional del entrevistador.

ACCIÓN FORMATIVA: REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR BÁSICA (4
ediciones).

1. Objetivos:

–Mejorar la capacidad de realización de las técnicas
de reanimación en las distintas situaciones.

2. Destinatarios preferentes:

Enfermeros/as de atención primaria.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
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publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria.A Coruña-Ferrol 6 al 10/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Santiago de C. 1 al 16/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 20 al 24/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Vigo 27 al 31/10/97

4. Contenidos básicos:

–Anatomía y fisiología del aparato cardiovascular
y respiratorio.

–Reanimación cerebral.

–Técnicas externas.

–Situaciones límite según patologías.

ACCIÓN FORMATIVA: REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR AVANZADA (4
ediciones).

1. Objetivos:

–Mejorar las técnicas de enfermería en parada
cardiorrespiratoria.

2. Destinatarios preferentes:

Enfermeros/as de atención primaria.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria A Coruña 3 al 7/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ferrol. 3 al 7/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 27 al 31/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Vigo 3 al 7/11/97

4. Contenidos básicos:

–Parada cardiorrespiratoria.

–Causas y signos indicadores de la parada car-
diorrespiratoria.

–Resucitación cardiopulmonar.

–Soporte vital básico, avanzado y prolongado.

ACCIÓN FORMATIVA: METODOLOGÍA DE TRABAJO EN ATENCIÓN PRIMARIA

(4 ediciones).

1. Objetivos:

–Hablar de la comunicación, motivación y meto-
dología de trabajo por objetivos.

–Calidad.

–Adquirir y mejorar la metodología del trabajo en
equipo donde el grupo recibe la formación suficiente
para obtener resultados concretos y, al mismo tiempo
determinar aquellos planes de acción que guían las
actividades diarias hacia la mejora continua.

–Mejorar e incrementar la coordinación y respon-
sabilización en el logro de objetivos.

–Asegurar el proceso de mejora continua.

–Dedicar los esfuerzos a lo prioritario.

–Adquirir habilidades para el afrontamiento y reso-
lución de problemas.

2. Destinatarios preferentes:

Todo el personal de atención primaria

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 25

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria Santiago de C. 20 al 25/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 17 al 21/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 1 al 5/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Pontevedra 24 al 28/11/97

4. Contenidos básicos:

–Proceso de mejora continuada (PMC).

–Calidad, productividad.

–Participación de las personas: involucración per-
sonal.

–Realización del trabajo más seguro y más fácil.

–Los problemas del cambio.

–El PMC es el medio, no el objetivo: formación
y participación.

–Estilo de gestión participativo: el proceso de
formación–acción.

–Gestión de comunicación, participación, recono-
cimiento.

ACCIÓN FORMATIVA: SALUD MENTAL (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Abordaje y manejo del enfermo mental.

–Facilitar el manejo de los cuadros depresivos y
ansiosos en atención primaria.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Médicos que presten servicios en atención
primaria.



8.804 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 172 L Lunes, 8 de septiembre de 1997

2º.–Enfermeros/as que presten servicios en atención
primaria.

3.–Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria A Coruña 10 al 14/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 10 al 14/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 22,29/10 y

5,12,19/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Vigo 17 al 28/11/97

4. Contenidos básicos:

–Introducción, epidemiología, etiopatiogenia clínica
de la depresión.

–Diagnostico diferencial y formas clínicas de depre-
sión: entidades diagnósticas (depresión y ansiedad y
depresión con somatización).

–Conducta suicida.

–Diagnóstico diferencial con otras entidades diag-
nósticas.

–Depresión post–parto.

–Depresión del paciente con dolor crónico.

–Manejo general de la depresión.

ACCIÓN FORMATIVA: ATENCIÓN DOMICILIARIA: CUIDADOS PALIATIVOS,

TRATAMIENTO DEL DOLOR Y NUTRICIÓN ENTERAL (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Aprendizaje y mejora de los conocimientos sobre
asistencia domiciliaria.

–Manejo de pacientes terminales.

–Actalización en el manejo de medicamentos des-
tinados al alivio del dolor.

–Aprendizaje de la alimentación enteral.

–Adiestramiento en la toma de decisiones ante el
enfermo terminal.

–Capacitación para el manejo de los aspectos psi-
cológicos y farmacológicos del enfermo encamado.

2. Destinatarios preferentes:

Personal de enfermería de atención primaria.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 40 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 20

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria A Coruña 1 al 12/12/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 1 al 12/12/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 17 al 28/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Pontevedra 6 al 17/10/97

4. Contenidos básicos:

–Conceptos y organización asistencial.

–La atención domiciliaria.

–La unidad de atención primaria en la atención
domiciliaria.

–Programación de la atención domiciliaria.

–La familia como núcleo de la atención domiciliaria.

–Cuidados del anciano: envejecimiento.

–Programa del anciano.

–Atención al paciente encamado.

–Úlceras por presión.

–Alimentación enteral: vía oral y sonda.

–Cuidados de enfermería en la alimentación enteral.

–Rehabilitación domiciliaria: fisioterapia domici-
liaria.

–Manejo de las patologías crónicas prevalentes.

–Atención a los pacientes con síndrome de inmu-
nodeficiencia adquirida.

ACCIÓN FORMATIVA: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL USUA-

RIO (4 ediciones).

1. Objetivos:

–Mejorar la atención al usuario y su grupo relacional
más próximo.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Personal de servicios generales.

2º.–Personal no sanitario que preste servicios en
atención primaria.

3.–Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 30

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 15 de septiembre.
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3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria Santiago de C 13 al 17/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 22 al 26/9/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 3 al 7/10/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Vigo 20 al 24/10/97

4. Contenidos básicos:

–Qué es el Servicio Gallego de Salud.

–La atención primaria.

–Coordinación de atención primaria y atención
especializada.

–Los servicios que ofrece la atención primaria.

–Derechos del paciente.

–Formación de cita previa.

–Técnicas de comunicación y atención al usuario.

–Las comunicaciones interpersonales.

–Fallos y mejoras en la comunicación.

–Información.

–Atención al paciente.

–Cita previa.

–Admisión y acogida.

–La atención telefónica.

ACCIÓN FORMATIVA: TÉCNICAS DE TRABAJOS ADMINISTRATIVOS (4
ediciones).

1. Objetivos:

–Mejorar las técnicas de gestión de archivos.

–Desarrollar nuevas habilidades en el trato con los
clientes externos e internos.

–Desarrollar actividades adecuadas para la comu-
nicación y la información.

–Registros.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Auxiliares administrativos que presten servicios
en atención primaria.

2º.–Personal de servicios generales.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 20 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 24

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria A Coruña 3 al 7/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Lugo 3 al 7/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 24 al 28/11/97
Centro de Gestión de Atención Primaria Pontevedra 10 al 14/11/97

4. Contenidos básicos:

–Atención telefónica.

–Tratamiento de las reclamaciones.

–Elaboración de cartas, notas, fax, informes.

–Archivo y sistemas de archivo.

–Control de documentación.

–Registro.

–Cita previa.

ACCIÓN FORMATIVA: FORMACIÓN DE FORMADORES EN ATENCIÓN PRIMA-

RIA (2 ediciones).

1. Objetivos:

–Aprender a identificar la necesidad de marcarse
un objetivo en el trabajo de grupo.

–Diferenciar la formación/trabajo de la formación
reglada.

–Detectar las necesidades formativas de una ins-
titución.

–Identificar los factores que son susceptibles de
generar necesidades formativas.

–Planificar las necesidades formativas y utilizar un
instrumento de evaluación.

2. Destinatarios preferentes:

1º.–Directores médicos.

2º.–Coordinadores docentes.

3. Desarrollo:

3.1.–Duración: 30 horas.

3.2.–Horario: 17 a 21.

3.3.–Plazas: 50

3.4.–Plazo de presentación de solicitudes: comen-
zará a contarse a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el DOG finalizando
el próximo día 19 de septiembre.

3.5.–Centro y fechas en que se impartirá:

Centro Fechas

Centro de Gestión de Atención Primaria Santiago de C. 1,2,3,4,9,10
11,12/12/97

Centro de Gestión de Atención Primaria Ourense 1,2,3,4,9,10
11,12/12/97

4. Contenidos básicos:

–El trabajo en grupo.

–Contextualización de la formación/trabajo.

–Características del aprendizaje de adultos.

–Detección y priorización de las necesidades for-
mativas.

–Planificación y evaluación de la formación.

–Sesiones y bibliografía.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

6796Orden de 1 de septiembre de 1997 por la
que se hace pública la lista de los aspirantes
seleccionados en el proceso selectivo con-
vocado por Orden de 25 de marzo de 1997
(DOG del 2 de abril), para ingreso en el
cuerpo de maestros en expectativa de ingre-
so en la Comunidad Autónoma de Galicia,
así como la adquisición de nuevas espe-
cialidades.

De conformidad con lo dispuesto en el punto 50
de la orden de la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria de 25 de marzo de 1997 (DOG
del 2 de abril) los órganos de selección han remitido
a la Dirección General de Personal la relación de
aspirantes seleccionados, por orden de puntuación,
y a la vista de dicha relación, esta consellería,

DISPONE:

Primero.–Hacer pública, en el anexo I que se adjun-
ta, por especialidades y número de orden en esa espe-
cialidad, la relación de los aspirantes seleccionados
en el proceso selectivo para ingreso en el cuerpo de
maestros.

Segundo.–Hacer pública, en el anexo II que se
adjunta, por especilidades, la relación de aspirantes
que consiguieron una nueva especialidad.

Tercero.–Los destinos que obtengan los opositores
que se relacionan en el anexo I de esta orden tendrán
carácter provisional, y estarán obligados a participar,
en su momento, en los siguientes concursos de tras-
lados que se convoquen hasta obtener destino defi-
nitivo dentro del ámbito de gestión directa de la Con-
sellería de Educación y Ordenación Universitaria.

Cuarto.–Los que, por estar cumpliendo el servicio
militar, por gestación o por otra causa y que, a juicio
de la Dirección General de Personal, necesiten apla-
zamiento de su incorporación a la fase de prácticas,
una vez que sean llamados deberán solicitarlo por
escrito ante la Dirección General de Personal adjun-
tando los documentos justificativos.

Quinto.–Los opositores seleccionados, relacionados
en el anexo I, deberán presentar ante la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria la docu-
mentación que se relaciona en el punto 54 de la Orden
de 25 de marzo de 1997 (DOG del 2 de abril), en
el plazo de 20 días naturales contados desde el día
siguiente al de la publicación.

Sexto.–Se entenderá que renuncian al procedimiento
selectivo los opositores seleccionados que no se incor-
poren al destino obtenido en el plazo de 5 días, una
vez conocido.

Sétimo.–La Dirección General de Personal adoptará
todas las medidas precisas para el desarrollo de esta
orden.

Santiago de Compostela, 1 de septiembre de 1997.

Celso Currás Fernández
Conselleiro de Educación y Ordenación Univer-

sitaria

ANEXO I

Modalidad: acceso libre

APELLIDOS Y NOMBRE TURNO DNI

ESPECIALIDAD: F. INGLESA

1 FIGUEIRIDO GARCIA, JUAN JOSE L 52.453.839
2 GONZALEZ GAMALLO, ANA L 52.483.645
3 GARCIA TOME, Mª DOLORES L 32.790.459
4 REY VAZQUEZ, Mª BEATRIZ L 32.644.212
5 FERNANDEZ GARCIA, Mª PURIFICACION L 32.784.520
6 FERREIROS REY, ANA ISABEL L 33.304.999
7 CACHEDA BARREIRO, JOSE LUIS L 44.831.104
8 LORENZO GARCIA, Mª BEATRIZ L 32.799.656
9 GOMEZ PEREZ, MARIA JOSE L 34.963.181
10 RAMA VARELA, CARMEN L 79.316.746
11 CARREGAL CORRAL, Mª MONICA L 78.789.315
12 TRANCON LORENZO, CONSUELO L 11.420.243
13 GERMADE PARDO, Mª CRISTINA L 32.778.561
14 SOTELO FANDIÑO, Mª MONTSERRAT L 78.732.990
15 ALVAREZ LOSADA, BEATRIZ L 34.989.292
16 GOMEZ GONZALEZ, BEATRIZ L 34.977.505
17 ALVAREZ RODRIGUEZ, MARIA OLGA L 35.321.004
18 CONDE PEREIRA, MANUEL L 35.451.364
19 FERREIROS BLANCO, LUIS RAMON L 52.453.692
20 FERNANDEZ OTERO, Mª GORETTI L 33.319.158

ESPECIALIDAD: E. INFANTIL

1 CARRAL POL, MARGARITA L 35.321.196
2 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MONICA L 46.654.822
3 GONZALEZ GONZALEZ, Mª CELINA L 34.962.953
4 LOJO DIESTE, Mª DEL CARMEN L 76.778.549
5 FAFIAN PORTO, Mª NILDA L 32.779.316
6 SOUTO PAN, BEATRIZ L 32.798.827
7 LORENZO PAZ, Mª MANUELA L 76.573.398
8 SANTOS PEREZ, INMACULADA C. L 35.459.587
9 CHEDA PIÑON, JOSEFINA L 32.602.221
10 FRANCO REJES, Mª ISABEL L 76.572.721
11 CHOREN NUÑEZ, ANA MARIA L 33.318.479
12 ACEVEDO VARELA, Mª CRISTINA L 32.664.187
13 VAZQUEZ CASTRO, MARIA CONSUELO L 33.845.420
14 QUINTEIRO MORENO, MARIA CARMEN L 35.322.372
15 FRAGA RODRIGUEZ, ELENA L 36.076.347
16 VILAS GARCIA, MARTA L 33.292.915
17 PARDO LARRU, HELENA L 32.798.929
18 MATO LONGARELA, MARIA DEL CARMEN L 34.890.859
19 NOVOA SANTAS, ANA BELEN L 35.320.340
20 MESIA PITA, MARIA L 32.676.067
21 GARRIDO GOYANES, MARIA LUZ L 34.256.072
22 CRUCES ARTERO, MARIA DE LA ASUNCION L 33.243.400
23 RIVERO FUENTES, MARIA DEL MAR L 33.294.155
24 LOPEZ GROMAZ, MARIA MERCEDES L 33.256.389
25 ABUELO DE NORIEGA, Mª REYES L 32.443.239
26 CALVO DIAZ, MONICA SUSANA L 33.318.297
27 ALDAO PAMPIN, MARIA JESUS L 35.296.801
28 BELLO FERNANDEZ DE SANMAMED,
JOSEFINA L 52.459.337
29 DE DIOS RECAMAN, MARTA L 79.310.071
30 CONDE TATO, HORTENSIA L 35.460.623
31 BALBOA FERNANDEZ, FELIPE L 34.987.195
32 GARCIA GOMEZ, FRANCISO JAVIER L 34.992.045
33 OSENDE BARDANCA, CLARA L 32.807.642
34 VENCE VENCE, MARIA CARMEN L 36.087.913
35 PALMEIRO MACIAS, Mª JOSEFA L 10.065.945
36 DOMINGUEZ PEREZ, Mª SANDRA L 32.769.757
37 VIDAL VARELA, ROSA Mª L 76.570.134



8.808 DIARIO OFICIAL DE GALICIA No 172 L Lunes, 8 de septiembre de 1997

APELLIDOS Y NOMBRE TURNO DNI

38 MOURE BEIROA, MERCEDES L 33.281.055
39 OUTEIRAL SOUTO, Mª JOSEFA L 78.780.205
40 BERMUDEZ MEIJIDE, SONIA MARIA L 32.813.161
41 MARTIAÑEZ RODRIGUEZ, PATRICIA L 32.795.860
42 ARMADA VILLAR, MANUEL L 34.991.323
43 GARCIA BRAGA, MARIA AMPARO L 35.316.858
44 CARRO VAZQUEZ, EVA MARIA L 79.314.664

ESPECIALIDAD: E.E.-P. TERAPEUTICA

1 RODRIGUEZ CEBREIRO, ANDREA MARIA L 76.777.011
2 CARBON CARRACEDO, DOLORES L 52.471.316
3 LAGO ACUÑA, MARIA IRENE L 36.083.178
4 CARRETE MARCOS, MARIA JOSE L 76.573.321
5 MARTINEZ RODRIGUEZ, MARIA DEL PILAR L 33.217.035
6 MUÑIZ MIRAS, Mª JOSE L 52.453.626
7 MARTINEZ LOPEZ, Mª CLORINDA L 34.964.134
8 SEOANE SANCHEZ, Mª DEL PILAR L 34.887.514
9 RODRIGUEZ ABALDE, Mª CRISTINA L 36.128.626
10 CASAL MORAN, Mª OLGA L 36.060.428

ESPECIALIDAD: EDUCACION FISICA

1 RODRIGUEZ CENTRON, MODESTO L 34.971.044
2 DE OZAMIZ LESTON, ICIAR L 33.241.309
3 BUIDE HERNANDEZ, Mª TERESA L 32.791.817
4 PRADA LOPEZ, JOSE LUIS L 32.762.338
5 CRESPO OUTEDA, Mª CELESTINA L 52.493.436
6 REY CASAS, RICARDO L 35.308.762
7 PARRILLA MARTIN, JOSE MANUEL L 44.258.507
8 VAZQUEZ DIAZ, CANDIDO V. L 33.859.957
9 CHOUZA MATA, FRANCISCO JAVIER L 33.265.824
10 VELEIRO RODRIGUEZ, MARTA L 33.289.340
11 PORRITT LUEIRO, EUGENIA L 36.066.323
12 GONZALEZ RODRIGUEZ, MANUEL L 76.897.697
13 CASAS GARRIDO, JOSE MANUEL L 36.040.651
14 MONTERO DOCE, JOSE BERNARDO L 32.654.022
15 PEREZ ARROYO, SUSANA L 13.149.996
16 PEREZ PEREZ, MANUEL L 36.105.690
17 VAZQUEZ VAZQUEZ, ROSA MARIA L 34.950.598
18 PORTELA ITALIANE, ATILANO L 36.075.801
19 PEREZ MARIÑO, FERNANDO L 36.076.960
20 COLMEIRO LAREO, XOSE LUIS L 33.286.784
21 RIVERO GALLEGO, JUAN LUIS L 76.714.323
22 FERNANDEZ OSORIO, Mª MONTSERRAT L 34.977.797
23 DIAZ PEÑA, JUAN CARLOS L 76.936.426
24 DOMINGUEZ MARTINEZ, ANGELA MARIA L 36.063.404
25 VAZQUEZ VAZQUEZ, EMILIO L 33.327.561
26 GARCIA VAZQUEZ, JESUS L 33.294.332
27 RODEIRO MOUGAN, JOSE MANUEL L 33.282.242
28 FERNANDEZ ALVAREZ, MARCOS ANTONIO L 34.986.896
29 MACIAS RIVAS, JAVIER L 52.498.302
30 CORDEIRO BON, GORETTI L 78.733.160
31 CID RIVAS, JUAN JOSE L 34.973.359
32 ARES MORANDEIRA, INES L 32.828.062
33 LAMIÑO CANEDO, OSCAR L 32.790.832
34 RODRIGUEZ BERDASCO, ALEJANDRA L 09.412.023
35 LAZARE DIAZ, SARA L 33.314.527
36 PETEIRO FOLGUEIRA, Mª JESUS L 33.328.381
37 GONZALEZ LOPEZ, MARIA DE LOS ANGELES L 52.931.415
38 FERNANDEZ MARTINEZ, PASCUAL L 33.857.403
39 NEIRA TEIJEIRO, MARIA DOLORES L 33.993.371
40 CARAMES GORGAL, CELESTINO L 33.299.356

ESPECIALIDAD: EDUCACION MUSICAL

1 BODEGA PEREZ, Mª GLORIA L 36.099.183
2 SANTAMARIA OLVEIRA, SUSANA L 76.779.280
3 RODRIGUEZ BELLO, LUZ MARIA L 34.971.186
4 RUIZOLALLA PEREZ, MARIA DEL PILAR L 16.513.081
5 DEIVE REJO, Mª JOSE L 32.662.361
6 CRISTOBO LOSADA, OBDULIA L 36.125.154
7 CUBA CABRERA, NADEIDA L 35.458.934
8 LOPEZ REY, REBECA L 76.866.395
9 AGRA CASTRO, JOSE MANUEL L 33.310.855
10 SABORIDO ALONSO, Mª BELEN L 76.967.705
11 ALVAREZ DEL POZO, BEATRIZ L 36.101.419
12 NOGUEIRA PORTO, PABLO L 35.466.343
13 SOBRAL RIAL, MANUEL ANGEL L 76.777.676

APELLIDOS Y NOMBRE TURNO DNI

14 VELASCO ARIAS, Mª DEL MAR L 44.450.439
15 CASTRO LOZANO, JOSE IGNACIO L 32.662.625
16 LOPEZ CASTRO, Mª ISABEL L 76.714.352
17 RAICES SILVA, OLGA ROSA L 33.295.487
18 GARCIA IGLESIAS, MARIA ELENA L 44.451.095
19 ABEL SOUTO, ALFONSO L 33.292.376
20 PERIANES GUITIAN, Mª SAINZA L 34.998.938
21 BARCIA GARCIA, EVA Mª L 77.594.454
22 CONSTENLA FERNANDEZ, BEATRIZ L 76.867.416
23 RODRIGUEZ LOPEZ, MªDE LA PURIFICACION L 33.290.469
24 BALADRON IGLESIAS, ROSA MARIA L 76.994.749
25 VELOSO PEREZ, FLORA L 76.903.497
26 MENENDEZ FERNANDEZ, FERNANDA L 33.329.446
27 CABALEIRO GONZALEZ, JOSE RAUL L 35.324.715
28 BLANCO DEVESA, Mª ARANZAZU L 32.825.695
29 GARCIA VAZQUEZ, DANIEL L 33.289.494
30 VALLE MARTINEZ, RAQUEL L 36.126.199
31 PHILIPPON DE ARRIBA, GLORIA DE LA
SOLEDAD L 35.552.224
32 DAVILA FERNANDEZ, CRISTINA L 35.456.464
33 GALLARDO GARCIA, ISABEL L 33.247.760
34 RODRIGUEZ COUSO, Mª TERESA L 78.738.547
35 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, SUSANA L 32.820.259
36 LIRES FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE L 78.787.275
37 PEREZ VAZQUEZ, CAROLINA L 44.448.502
38 ALONSO VILLAR, RUTH L 36.143.176
39 ALONSO PINO, FRANCISCO L 33.995.193
40 VILLA MARTINEZ, Mª MONTSERRAT L 76.895.862
41 SANJURJO CHAO, MONICA L 32.810.687
42 GONZALEZ CORDERO, SOFIA L 76.899.653
43 CASAL SUEIRO, PAULA L 35.320.367
44 HERMIDA GONZALEZ, IGNACIO L 34.983.190
45 PORTO TATO, Mª ISABEL L 76.865.566
46 CONCHADO PARADA, SILVIA L 32.818.322

ESPECIALIDAD: E.E.-AUDICION Y LENGUAJE

1 LOPEZ ROMALDE, MARIA AMPARO L 32.645.298
2 NUÑEZ DESIRE, Mª CONCEPCION L 35.303.198
3 GARCIA ALVAREZ, Mª VICTORIA L 34.977.286
4 CASTELO CURRAS, INES L 33.320.650
5 GARCIA LOSADA, MATILDE EMILIA L 34.962.802
6 TURNES GARCIA, ISABEL L 33.286.535
7 RIOS GARCIA, CANDIDA PILAR L 32.568.650
8 FERRER ARAMBARRI, Mª ISABEL L 52.491.344
9 ROMO CONDE, ANA BELEN L 33.995.534
10 ARREBOLA MENDEZ, SOFIA L 32.791.362

ANEXO II

Modalidad: adquisicion nueva especialidad
APELLIDOS Y NOMBRE TURNO DNI

ESPECIALIDAD: F. FRANCESA

ORTIZ LOPEZ, ALBERTINA H 32.840.405

ESPECIALIDAD: E. INFANTIL

ANEIROS CARBALLEIRA, Mª CRUZ H 32.631.757
CAMARERO SUANZES, CARIDAD H 32.409.242
COBO RODRIGUEZ, Mª PILAR H 34.929.118
DE SA CASCALLAR, MARINA A. H 35.231.602
GALAN REY, MARIA ISABEL H 32.632.606
GARCIA MANRIQUE, Mª ROSARIO H 16.793.517
GUZMAN PEREZ, ROSA H 34.930.683
JIMENEZ GONZALEZ, ANA MARIA H 34.970.530
LOPEZ PEREZ, MARIA TERESA H 33.830.103
MARTIN GONZALEZ, JESUS ANGEL H 07.864.614
MARTINEZ SANTOS, PURIFICACION MARIA H 33.156.826
PENIN FERNANDEZ, PURIFICACION H 36.042.485
PEREIRO SOUSA, AMELIA H 34.917.589
PEREZ FEO, MANUEL H 11.934.663
PEREZ REGUEIRO, Mª PILAR H 32.776.313
RAMILO ALFAYA, AURORA H 35.551.972
RODRIGUEZ ACEVEDO, MARIA DEL PILAR H 10.059.438
RODRIGUEZ BOLAÑO, Mª DOLORES H 34.969.720
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Mª JESUS H 34.963.080
VEGA BARTOME, ALEJANDRINA H 09.376.323
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APELLIDOS Y NOMBRE TURNO DNI

ESPECIALIDAD: E.E.-PED. TERAPEUTICA

CABALEIRO PELLON, Mª NIEVES PILAR H 76.399.438
GARCIA MENDEZ, MARI CRUZ H 76.935.319
LUGILDE ARIAS, CARMEN H 33.824.458
PICOS TEMBRAS, MARIA LUZ H 32.608.279
VAZQUEZ VAZQUEZ, MARINA LUISA H 32.335.078
VILASUSO CARBALLEIRA, Mª JOSE H 76.401.467

ESPECIALIDAD: EDUCACION FISICA

OTERO BOUZADA, MONICA H 36.071.833

ESPECIALIDAD: E. MUSICAL

BERMUDEZ FRESCO, JUAN JOSE H 32.597.243
PUENTES NOVO, ENRIQUE H 32.439.626

ESPECIALIDAD: E.E. - AUDICION Y LENGUAJE

ALBES GONZALEZ, Mª CRISTINA H 36.026.202
CAMPO GANDARA, CARMEN H 36.017.745
FERNANDEZ CARREJA, MARIA DE LOS
ANGELES

H 32.626.721

FERNANDEZ LOPEZ, MªBEGOÑA H 76.353.922
GARCIA ALONSO, MARIA CONCEPCION H 34.946.008
GARCIA PORTO, MARIA LINA H 52.492.327
GARCIA RODRIGUEZ, Mª DEL MAR H 10.062.111
REGO ARA, Mª JOSEFA H 32.436.134
RODRIGUEZ GOMEZ, ISAURA H 34.941.865
SANZ CARRANZA, Mª DE RIANSARES H 03.082.145
VAZQUEZ ROMERO, CARME H 33.224.761
VAZQUEZ SANCHEZ, Mª FERNANDA ISABEL H 76.512.139
VILAS LAMAS, Mª DE LAS HORTENSIAS H 33.859.192

V. ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE SANTIAGO DE COMPOSTELA

6039Cédula de emplazamiento (113/1995-05).

En virtud de lo acordado en resolución dictada por
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro dos de los de Santiago de Compostela y su partido,
conociendo en autos de proceso de cognición que se
siguen bajo el número 113/1995 a instancia del Banco
Central Hispanoamericano, representado por el pro-
curador Regueiro Muñoz, sobre reclamación de can-
tidad, por la presente se emplaza a la demandada
Gescoinca, con CIF B-15324866 y domicilio en plaza
de José Antonio, 6-5º A, Santiago de Compostela,
actualmente en paradero desconocido, para que en
el improrrogable término de nueve días comparezca
en los autos, bajo apercibimiento de ser declarada
en rebeldia y de pararle los demás perjuicios a que
hubiese lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Ges-
coinsa a quien se le hace saber que las copias de
la demanda y documentos se encuentran a su dis-
posición en la secretaría de este juzgado, expido, sello
y firmo la presente cédula en Santiago de Compostela
a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y
siete.

Gonzalo Cabaleiro de Saa
Secretario judicial

VI. ANUNCIOS
a) DE LA ADMINISTRACIÓN

AUTONÓMICA
CONSELLERÍA DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

6802Resolución de 8 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de A Coruña, por
la que se somete a información pública la
petición de autorización de la instalación
eléctrica que se cita. (Expediente IN407A
97/145-1).

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto
2617/1966, se somete a información pública la peti-
ción de autorización de la instalación eléctrica que
se cita:

Solicitante: Euro vento
Domicilio social: calle Galeras, 17-3º, 15705 San-

tiago de Compostela.
Título: subestación transformadora Paxareiras de

66/30 kV.
Situación: ayuntamiento de Mazaricos.
Características técnicas: subestación eléctrica a

30/66 kV, denominada Paxareiras constituida por: ten-
sión de 66 kV, estructura metálica de apoyo ey soporte
para dos posiciones de línea, denominada Tambre y
Pontella, elevando cada posición un seccionador con
cuchillas de P.A.T., interruptor automático y trafos
de tensión e intensidad. Transformador de potencia
30/66 kV de 40 M.V.A. Tensiones de 30 kV. Equi-
pamiento formado por: celda de medida, dos celdas
de salida a la red eólica, celda de servicios auxiliares,
dos celdas de batería de condensador. Equipos de
mando, señalización, control y medida. Ayuntamiento
de Mazaricos.

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas podrán presentar sus alegaciones,
en esta delegación provincial, en el plazo de treinta
días.

A Coruña, 8 de agosto de 1997.
Juan Ignacio Lizaur Otero

Delegado provincial de A Coruña

CONSELLERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y MONTES

6439Resolución de 31 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Pontevedra, por
la que se notifica la propuesta de resolución
del expediente sancionador P-360/1996
(pesca-Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y de pro-
cedimiento administrativo común, se le notifica a las
personas que en el anexo se mencionan, la propuesta
de resolución por infracción a la Ley 7/1992, de 24
de julio, de pesca fluvial de Galicia.

A los efectos previstos en el artículo 19 del Real
decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
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aprueba el reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la postestad sancionadora, los denunciados
en plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta notificación,
podrán examinar el expediente en el Servicio de Medio
Ambiente Natural, sito en la calle Benito Corbal, 47-5ª
planta, y presentar ante el instructor las alegaciones
que se consideren convenientes.

Pontevedra, 31 de julio de 1997.

Pilar Pita Ponte
Instructora

ANEXO

Expediente: P-360/1996.
Denunciado, último domicilio conocido: Antonio
Sáenz-Díez Cabello. Areal, 78, Vigo.
Hecho denunciado: pescar en época de veda desde
una embarcación, en el río Miñor, el día 16 de agosto
de 1996.
Precepto infringido: artículo 34.8 de la Ley 7/1992,
de pesca fluvial de Galicia.
Precepto sancionador: artículo 34 de la Ley 7/1992,
de la pesca fluvial de Galicia.
Sanción: 50.001 ptas. e Inhb. para obtener la licencia
de pesca durante 1 año.

6490Resolución de 31 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Lugo, de la noti-
ficación de la resolución del expediente
sancionador IF-30/1997 (incendios Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4º
de la Ley de régimen jurídico del las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 27-11), se
le notifica a la persona que en el anexo se menciona,
la resolución de dicho expediente, por infracción a
la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios
forestales, y su Reglamento de 23 de diciembre.

El importe de la sanción se hará efectivo a través
de los impresos normalizados que le serán facilitados
en la Delegación Provincial de Lugo, Ronda de la
Muralla, 197, en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente día de la presente publi-
cación conforme al Real decreto 1398/1993, de 4
de agosto (BOE del 9-8). De no hacerlo dentro del
plazo señalado, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio.

No obstante, de acuerdo con el artículo 114 de la
Ley de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, contra
esta resolución y en el plazo de un mes se podrá
interponer recurso ordinario ante el conselleiro de
Agricultura, Ganadería y Montes de la Xunta de
Galicia.

Lugo, 31 de julio de 1997.

José Ramón Molinero Senovilla
Delegado provincial de Lugo

ANEXO

Expediente número: IF-30/1997.
Denunciado: José Antonio Fernández López.
DNI: 34.252.423.
Dirección: calle A Rectoral, 6, As Pontes de García
Rodríguez (A Coruña).
Hecho denunciado: abandonar un vehículo en una
masa forestal, marca Seat Ritmo, matrícula C-9861-O,
pudiendo suponer peligro de incendio forestal dada
su ubicación; estando prohibido acumular basuras en
zonas forestales, sin autorización.
Precepto infringido: artículo 136.j), 137.e) del Regla-
mento de incendios.
Calificación infracción: grave.
Sanción: 12.000 ptas. de multa.

6489Resolución de 5 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de Pontevedra,
de notificación de las providencias de
incoación de los expedientes sancionadores
POAG I-275/1997 y POAG I-284/1997
(incendios–Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4º
de la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común,
de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 27-11-1992),
se le notifica a la persona que en el anexo se menciona
que, con esta fecha, he resuelto dictar providencia
de incoación de expediente sancionador (POAG
I-275/1997, POAG I-284/1997) por infracción a la
Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios
forestales, y su Reglamento aprobado por el Decreto
3769/1972, de 23 de diciembre.

Que, asimismo, designo instructor del expediente
a Manuel Francisco Gutiérrez y secretario a Santiago
Camarero Merino pudiendo recusarlos en cualquier
momento de la tramitación del expediente, de darse
alguno de los supuestos que determina el artículo 28
de la mencionada ley.

Lo que se notifica, a los efectos previstos en el
artículo 29 de la Ley de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común.

El interesado dispondrá de un plazo de 15 días
contado a partir del siguiente al de publicación de
esta notificación, para que pueda examinar el expe-
diente en este Servicio de Defensa contra Incendios
Forestales sito en Cabanas-Salcedo, y para aportar
por escrito cuantas alegaciones, documentos, infor-
maciones o propuestas, considere convenientes en
defensa de sus derechos.

Si nos cumunica en un plazo de cinco días la retirada
del vehículo, el expediente será sobreseido.

Conforme a lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, de 4 de agosto de 1993,
de no efectuarse alegaciones en el plazo anterior, esta
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta
de resolución, determinándose, para estos efectos, el
importe de la sanción.
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Para resolver este expediente, es competente por
razón de la cuantía de la multa el delegado o director
general de acuerdo con el artículo 141 del Reglamento
de la Ley de Incendios Forestales.

El pago voluntario podrá poner fin al expediente,
para efectuarlo deberá emplear los impresos norma-
lizados que le serán facilitados en el servicio de
D.C.I.F. sito en Salcedo-Cabanas (Pontevedra).

Lo que se le comunica de acuerdo con la normativa
antes citada y lo establecido en el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobada por el Real decreto 1398/1993,
de 4 de agosto (BOE del 9-8-1993).

Pontevedra, 5 de agosto de 1997.
José Luis Díez Yáñez

Delegado provincial de Pontevedra

ANEXO
Expediente: I-275/1997.
Denunciado, último domicilio conocido: Delmiro
Barral Vidal, Casteláns-Lourido, 21, 36878 O Covelo.
Hecho denunciado: abandono de un vehículo.
Precepto infringido: artículo 137 e) del Reglamento
a la L.I.F.
Precepto sancionador: artículo 139 del Reglamento
a la L.I.D.
Sanción: 50.000.
Expediente: I-284/1997.
Denunciado, último domicilio conocido: Desguaces
Nito, Cerquido, 36400 O Porriño.
Hecho denunciado: abandono de un vehículo.
Precepto infringido: artículo 137 e) del Reglamento
a la L.I.F.
Precepto sancionador: artículo 139 del Reglamento
a la L.I.D.
Sanción: 50.000.

6767Resolución de 26 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de A Coruña, de
notificación del acuerdo de iniciación del
procedimiento sancionador de epizootias
080SA/97.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de regimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, se les notifica a
las personas que en el anexo se menciona que, con
esta fecha resolví publicar lo acuerdo de iniciación
do procedimiento sancionador por infracción de la
Ley de 20 de diciembre de 1952, sobre epizootias
(BOE nº 358, del 23 de diciembre), y a su Reglamento
de 4 de febrero de 1955, modificado entre otros, por
R.d. 1665/1976, de 7 de mayo, por el que se actualizan
las sanciones (BOE nº 174, del 21-6-1976), por no
haberse podido realizar su notificación.

Se nombra instructora del procedimiento a Paloma
Puente Sánchez, funcionaria de esta delegación,
pudiendo promover su recusación en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento, si con-
curre alguna de las circunstancias previstas en el artí-
culo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

La resolucion será acordada por el delegado pro-
vincial de esta consellería.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación, para que puedan examinar
los expedientes en la delegación provincial de esta
consellería en A Coruña, sita en el edificio admi-
nistrativo de servicios múltiples –Monelos– y para
aportar por escrito cuantas alegaciones, documentos,
informaciones o propuestas de pruebas estime con-
venientes en defensa de sus derechos.

Conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, de 4 de agosto de 1993,
de no efectuar alegaciones en el plazo anterior, este
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta
de resolución, determinándose, a estos efectos, el
importe de la sanción.

El pago voluntario pondrá fin al expediente. Para
efectuarlo deberá emplear los impresos normalizados
que le serán facilitados en esta delegación provincial,
sita en el edificio administrativo de servicios múltiples
–Monelos– A Coruña.

Lo que les comunica de acuerdo con al normativa
antes citada y con lo establecido en el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobada por el R.d. 1398/1993, de 4 de
agosto (BOE nº 189, del 9-8-1993).

A Coruña, 26 de agosto de 1997.
Rogelio Aramburu Núñez

Delegado provincial de A Coruña

ANEXO
Expediente: 080SA/97.
Denunciado: Pérez Trinidad, Ramón.
DNI: 32.664.752
Último domicilio conocido: c/ Lobo Montero, 7; 15588
Narón (A Coruña).
Hecho denunciado: encontrarse en el mercado con
ganado sin calificación sanitaria, y no respetar además
la inmovilización decretada en su explotación gana-
dera.
Tipificación de la infracción. Reglamento de epizoo-
tias: 224 del reglamento, y 7.5 y 14 de la Orden
de 27-4-1994.
Sanción propuesta: 75.000

6768Resolución de 26 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de A Coruña, de
notificación de la resolución formulada en
el expediente sancionador de epizootias
187SA/96.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, se notifica a la per-
sona que se menciona en el anexo que, con esta fecha,
resolví publicar la resolución del procedimiento san-
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cionador por infracción a la Ley de 20 de diciembre
de 1952, sobre epizootias (BOE Nº 358, del 23 de
diciembre), y de su Reglamento de 4 de febrero de
1955, modificado, entre otros, por el R.d. 1665/1976,
de 7 de mayo (BOE nº 174, del 21-6-1976), por no
haberse podido realizar su notificación.

El importe de la sanción se hará efectivo en cual-
quier entidad bancaria, en la cuenta de recaudación
de multas y sanciones de la Xunta de Galicia nº
311–000–166/2 de la Caixa de Aforros de Galicia
en A Coruña O.P., en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente en que esta reso-
lución sea ejecutiva. Para efectuarlo deberá emplear
los impresos normalizados que le serán facilitados en
esta delegación provincial, sita en el edificio admi-
nistrativo de servicios múltiples –Monelos– A Coruña.
Transcurrido el citado plazo se procederá al cobro
por la vía administrativa de apremio.

De conformidad con lo previsto en el artículo 114
y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común, contra
esta resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe formular recurso ordinario ante el conselleiro
de Agricultura, Ganadería y Montes, dentro del plazo
de un mes, contado igualmente a partir del día siguien-
te al de esta publicación.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso
sin que éste se haya presentado, esta resolución será
firme a todos los efectos reglamentarios.

A Coruña, 26 de agosto de 1997.
Rogelio Aramburu Núñez

Delegado provincial de A Coruña

ANEXO
Expedientes: 187SA/96.
Denunciado: Grueiro Fernández, Serafín.
DNI: 76.381.038
Último domicilio conocido: Tellado, nº 10; Fene (A
Coruña).
Hecho denunciado: carácter del justificante de lim-
pieza y desinfección del vehículo, así como del
libro-registro de movimientos y compraventa de
ganado.
Tipificación de la infracción. Reglamento de epizoo-
tias: 217.3 del Reglamento en relación con el 12 del
Decreto 355/94; 224 del Reglamento en relación con
el 10 de la Orden de 23-8-1995.
Sanción: 40.000

6488Resolución de 31 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Lugo, de noti-
ficación de las propuestas de resolución,
formuladas por el instructor del expediente
sancionador de incendios forestales que se
cita, devueltas por el servicio de correos.
(Expediente IF 43/97 y tres más).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
59.4º de la Ley de 26 de noviembre de 1992 (BOE
del 27 de noviembre), de régimen jurídico de las admi-

nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, se les notifica a las personas que en
el anexo se menciona, que con esta fecha resolví publi-
car las propuestas de resolución del procedimiento
sancionador que se instruye por infracción de la Ley
81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios fores-
tales, y su reglamento aprobado por el Decreto
3769/1972, de 23 de diciembre (BOE del 13–2-1973),
por no ser posible la notificación a través del servicio
de correos.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación, para aportar, por escrito,
cuantas alegaciones, documentos, informaciones o pro-
puestas de pruebas consideren convenientes en defen-
sa de sus derechos.

El pago voluntario pondrá fin al expediente. Para
efectuarlo deberán utilizar los impresos normalizados
que les serán facilitados en la Delegación Provincial
de Lugo, Ronda de la Muralla, 197.

Lo que se les comunica de acuerdo con la normativa
antes citada y con lo establecido en el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real decreto 1398/1993,
de 4 de agosto (BOE nº 189, del 9 de agosto de
1993).

ANEXO
–Expediente: IF 43/97.
Denunciado: Alberto Arias Souto.
DNI: 33.311.287–L.
Último domicilio conocido: c/ Nogueira, 36–B,Lugo.
Hechos imputados: depositar entre matorrales y

monte bajo un vehículo, modelo R–12, matrícula
C–5820–A, en aparente estado de abandono, siendo
un posible foco de iniciación de incendio forestal.

Precepto sancionador: artículo 136.j) 137.e) del
Reglamento de incendios.

Calificación: infracción grave.
Sanción: 12.000 ptas.
–Expediente: IF 72/97.
Denunciado: José Antonio Rábade Rodríguez.
Último domicilio conocido: c/ Ronda del Carmen,

nº 70.
Hechos imputados: depositar un vehículo en zona

forestal, marca SEAT 600 matrícula LU–27006; estan-
do prohibido acumular basuras en zonas forestales,
sin autorización.

Precepto sancionador: artículo 136.j) 137.e) del
Reglamento de incendios.

Calificación infracción: grave.
Sanción: 12.000 ptas.
–Expediente: IF 78/97.
Denunciado: Pascual López Díaz.
Último domicilio conocido: Mosteiro, nº 6, Cer-

vantes–Lugo.
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Hechos imputados: depositar un vehículo entre
matorrales, marca SEAT 1500 matrícula B–463628,
pudiendo suponer peligro de incendio forestal, y estan-
do prohibido acumular basuras en zonas forestales,
sin autorización.

Precepto sancionador: artículo 136.j) 137.e) del
Reglamento de incendios.

Calificación infracción: grave.
Sanción: 12.000 ptas.
–Expediente: 98/97.
Denunciado: Jesús Rey Pena.
DNI: 76.353.979.
Último domicilio conocido: Santabaia, s/n, Vilal-

ba–Lugo.
Hechos imputados: depositar un vehículo en zona

forestal, marca SEAT 1200 SPORT matrícula
LU–7944–C, rodeado de matorrales y próximo a una
arboleda; estando prohibido acumular basuras en
zonas forestales, sin autorización.

Precepto sancionador: artículo 136.j) 137.e) del
Reglamento de incendios.

Calificación infracción: grave.
Sanción: 12.000 ptas.
Lugo, 31 de julio de 1997.

Fernando Rengifo Méndez–Núñez
Instructor del expediente

CONSELLERÍA DE CULTURA
Y COMUNICACIÓN SOCIAL

6464Resolución de 8 de agosto de 1997 por
la que se anuncian, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto, las contra-
taciones siguientes: proyecto básico y de
ejecución de consolidación del monasterio
de Caaveiro–A Capela (A Coruña) y Adqui-
sición de material informático para la red
de bibliotecas de Galicia.

Esta Consellería de Cultura y Comunicación Social,
una vez cumplidos los trámites administrativos corres-
pondientes, resolvió anunciar, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto, las contrataciones
siguientes:

–Proyecto básico y de ejecución para la consoli-
dación del monasterio de Caaveiro–A Capela (A Coru-
ña):

Presupuesto de licitación: nueve millones novecien-
tas ochenta y cinco mil setecientas cincuenta y cuatro
pesetas (9.985.754 ptas.) IVA incluido.

Plazo de ejecución: dos (2) mes.

Fianza provisional: no se exige.

Clasificación exigida: grupo K, subgrupo 7, cate-
goría c.

–Adquisición de material informático para la red
de bibliotecas de Galicia:

Presupuesto de licitación: veinticuatro millones de
pesetas (24.000.000 de ptas) IVA incluido.

Plazo de ejecución: un (1) mes.

Fianza provisional: cuatrocientas ochenta mil pese-
tas (480.000 ptas.)

Exposición de los pliegos: el proyecto, los pliegos
de prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas
administrativas estarán de manifiesto en el Servicio
de Obras y Contratación de la Consellería de Cultura
y Comunicación Social, y en las delegaciones pro-
vinciales durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, de 10 a 14 horas y en el teléfono 981/58
89 38.

Plazo de presentación de proposiciones: será de 26
días naturales contados a partir del día siguiente a
la publicación de la presente resolución en el DOG.

Lugar de presentación de proposiciones: en el regis-
tro general de la consellería en sobres cerrados y
firmados por el licitador o persona que lo represente.
Si las proposiciones se cursan por correo, habrá que
atenerse a lo previsto en la cláusula 7.2 del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Documentación que presentarán los licitadores: la
establecida por la cláusula 7 del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Apertura de proposiciones: será realizada por la
mesa de contratación a las 11 horas del décimo día
natural siguiente al de remate del plazo de admisión
de proposiciones en la sala de juntas de la Consellería
de Cultura y Comunicación Social.

Si coincidiese en sábado o festivo, tendrá lugar el
inmediato día hábil siguiente a la misma hora.

El importe del anuncio del presente concurso correrá
por cuenta de los adjudicatarios.

Santiago de Compostela, 8 de agosto de 1997.

P.D. (Orden 24-6-1997, DOG nº 127, del 28)
José María Sánchez González

Secretario general de la Consellería de Cultura
y Comunicación Social

6799Resolución de 26 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Patrimonio Cul-
tural, por la que se anuncia concurso abier-
to, en trámite de urgencia, de la concesión
de la gestión del servicio de cafetería del
Centro Gallego de Arte Contemporáneo.

1. Entidad adjudicadora: Consellería de Cultura y
Comunicación Social.

Organismo: Dirección General de Patrimonio Cul-
tural.

Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Centro Gallego de Arte Contemporáneo.

Dirección: calle Valle Inclán s/n, 15704 Santiago
de Compostela.
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Teléfono: (981) 54 66 17. Fax: (981) 54 66 25.
2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: concesión.
Descripción del objeto: gestión del servicio de cafe-

tería del CGAC.
3. Canon de la concesión:
Importe: ciento veinte mil pesetas anuales (120.000

ptas.).
4. Plazo de vigencia:
Dos años prorrogables.
5. Fianzas:
Provisional: no se exige.
Definitiva: quinientas mil ptas. (500.000).
Complementaria: un millón de ptas. (1.000.000).
6. Clasificación del contratista: no se exige.
7. Presentación de propuestas.
Lugar: registro general de la Consellería de Cultura

y Comunicación Social, edificio San Caetano, bloque
3, 2º piso, 15711 Santiago de Compostela, de 9 a
14 horas, de lunes a viernes.

Plazo: comenzará el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el DOG y terminará
el decimotercer día natural, a las catorce horas; si
el último día fuese inhábil, se prolongará el plazo
hasta el día hábil siguiente.

Forma: los licitadores presentarán sus propuestas
en tres sobres cerrados y en cada uno figurará el
nombre del licitador y el objeto del contrato.

8. Documentación que presentarán los licitadores.
Los licitadores presentarán la documentación espe-

cificada en el pliego de cláusulas particulares y pres-
cripciones técnicas.

9. Modelo de proposición:
El que figura como anexo en el pliego de cláusulas

administrativas particulares y prescripciones técnicas.
10. Pliegos de cláusulas administrativas particulares

y de prescripciones técnicas.
Todos los interesados podrán consultar los en la

Gerencia del Centro Gallego de Arte Contemporáneo
y en las delegaciones de la Consellería de Cultura
y Comunicación Social.

11. Apertura de proposiciones:
Tendrá lugar en acto público, en la sala de juntas

de la Consellería de Cultura y Comunicación Social
a las 12 horas del quinto día siguiente a la fecha
de finalización del plazo de presentación de ofertas
por los interesados; si el último día fuese inhábil,
se prolongará el plazo hasta el día hábil siguiente.

12. Anuncios:
Los gastos originados por la publicación de este

anuncio correrán a cargo del adjudicatario.
Santiago de Compostela, 26 de agosto de 1997.

Ángel Sicart Giménez
Director general de Patrimonio Cultural

CONSELLERÍA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

6468Edicto de 23 de julio de 1997, del Área
de Servicios Sociales de A Coruña, por el
que se requiere documentación a los soli-
citantes de pensiones no contributivas de
la Seguridad Social, relacionados en el
anexo.

En uso de la competencia sobre pensiones no con-
tributivas de la Seguridad Social, atribuida en la dis-
posición adicional décimo octava del R.d. legislativo
1/1994, de 20 de junio y en el artículo 21 del R.d.
357/1991, de 15 de marzo, a falta de datos necesarios
para proceder a la tramitación en la fase de revisión
anual de los expedientes que a continuación se rela-
cionan, al haber sido devueltas por el servicio de
correos las peticiones de documentación enviadas en
su día y, en virtud de lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se requiere a los citados en el anexo
para que en el plazo de 15 días, a contar desde el
siguiente a la fecha de publicación de este edicto,
comparezcan personalmente, o debidamente represen-
tados, en el Área de Servicios Sociales de A Coruña
(Concepción Arenal 7–9) para tener conocimiento del
trámite o documentación que tienen que aportar al
expediente. De no comparecer en el plazo indicado,
o si dentro de los 15 días siguientes al de la com-
parecencia no aportasen la documentación requerida,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2º del
Real decreto 357/1991, de 15 de marzo (BOE 21
de marzo), se procederá a suspender cautelarmente
el pago de la pensión.

A Coruña, 23 de julio de 1997.

Tomás Fernández-Montesinos y Precioso
Delegado provincial de A Coruña en funciones

Solicitante DNI Nº Expte.

MORILLO JUÍZ, DELFINA 34.133.713 2543/J/93

SALGADO CASTROAGUDÍN, Mª ESTHER 33.256.469 1224/J/92

SÁNCHEZ LÓPEZ, MARÍA 33.133.786 4652/J/91

6469Edicto de 24 de julio de 1997, del Área
de Servicios Sociales de A Coruña, por el
que se requiere la declaración anual a los
beneficiarios de pensiones no contributivas
de la Seguridad Social, relacionados en
el anexo.

En uso de la competencia sobre pensiones no con-
tributivas de la Seguridad Social, reguladas por el
Real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio y,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, del régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común,
al haber sido devueltas por el servicio de correos
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las peticiones enviadas en su día, se requiere a las
personas citadas en el anexo para que en el plazo
de 15 días, contados desde el siguiente a la fecha
de publicación de este edicto, presenten, personal-
mente o acompañada la correspondiente fe de vida,
en el Área de Servicios Sociales de A Coruña (Con-
cepción Arenal nº 7–9) la declaración anual exigida
por el artículo 16.2º del Real decreto 357/1991, de
15 de marzo (BOE 21 de marzo). De no presentarla
en el plazo indicado y, en virtud de lo dispuesto en
dicho artículo, se procederá a la suspensión cautelar
del pago de la pensión.

A Coruña, 24 de julio de 1997.

Tomás Fernández-Montesinos y Precioso
Delegado provincial de A Coruña en funciones

Solicitante DNI Nº Expte. Ayuntamiento

ALEJANDRO OTERO, VICENTE 33.244.353 2878/I/93 A CORUÑA

ARIAS MARTÍNEZ, LUIS 32.661.658 2099/I/96 FERROL

ARIJÓN URBIETA, RAMÓN 76.298.223 2956/I/91 A CORUÑA

BALSA BARRO, ANTONIO 32.640.048 140/J/93 SANTIAGO

BERNÁRDEZ BERNÁRDEZ, NIEVES 32.638.740 1799/J/93 FERROL

BOEDO ARES, FELICIDAD 32.405.713 2064/J/95 A CORUÑA

BORJA JIMÉNEZ, DOLORES 14.939.110 1528/J/94 A CORUÑA

CAÍNZOS LÓPEZ, ROSA 32.613.827 2012/I/91 FERROL

CALDERÓN LÓPEZ, MARÍA 32.644.910 2168/I/95 NARÓN

CAMPELO MORENO, JOSÉ JAIME 32.546.324 2018/I/91 FERROL

CANCELADA VEIRAS, MANUEL 32.191.190 2055/J/95 ORDES

CAPÍN ÁLVAREZ, JOSÉ ANTONIO 31.794.725 877/I/94 A CORUÑA

CARNEIRO PÉREZ, MARÍA 32.607.923 2429/J/93 A CORUÑA

CARRIZO ALMEIDA, CARMEN 46.917.867 1051/J/94 A CORUÑA

CASAL COEGO, ELVIRA 35.192.823 1628/J/92 SANTIAGO

CASTRO MARTÍNEZ, MANUEL 33.206.852 3051/I/95 SANTIAGO

CASTRO NODAR, JOSEFA 33.793.397 2589/I/93 A CORUÑA

CASTRO URRUTIA, EDUARDO 44.814.516 3391/I/95 TEO

CORBELLE PANTÍN, MANUEL 32.593.534 1706/I/93 A CORUÑA

CORGO FERREÑO, MANUELA 32.759.426 2891/I/95 A CORUÑA

COTARELO MARTÍNEZ, JOSÉ M. 33.739.824 522/I/93 A CORUÑA

DEIBE GÓMEZ, Mª DEL CARMEN 76.355.606 185/I/91 ARANGA

DEL CANTO DE LA IGLESIA, ENCARNA 35.202.536 2225/I/95 FENE

DÍAZ NOVO, MARÍA ÁNGELES 32.826.789 93/I/96 A CORUÑA

DÍAZ RÍOS, MARÍA DEL CARMEN 32.603.691 334/I/94 FERROL

DOPAZO CARBALLO, MARINA 33.215.157 2577/J/95 BRIÓN

Solicitante DNI Nº Expte. Ayuntamiento

DOPICO PICADO, CONCEPCIÓN 32.332.974 2442/I/94 A CORUÑA

DURÁN FERNÁNDEZ, MARÍA LUISA 32.807.585 1434/I/93 A CORUÑA

FAFIÁN FAFIÁN, MARÍA CARMEN 32.826.751 503/J/96 A CORUÑA

FEIJOO ÁLVAREZ, FELICITAS 32.121.551 230/I/91 A CORUÑA

FERNÁNDEZ ARUFE, Mª CARMEN 76.490.976 896/I/92 NOIA

FERNÁNDEZ CERCEDA, ELISEO 33.593.481 999/J/96 A CORUÑA

FERNÁNDEZ VIDAL, MARÍA FLOR 32.408.726 1313/I/96 A CORUÑA

FERNÁNDEZ VIDAL, OTILIA 32.267.406 774/J/91 A CORUÑA

GABARRE ESCUDERO, ASUNCIÓN 1.815.301 1537/I/95 A CORUÑA

GARCÍA CADAVEIRA, ISAAC 32.824.949 2663/I/95 A CORUÑA

GARCÍA GONZÁLEZ, CARMEN 32.480.661 1051/J/93 FERROL

GARCÍA VARELA, HORTENSIA V. 32.424.598 2598/I/95 A CORUÑA

GAREA CASTRO, DOMINGO A. 78.782.252 591/I/96 MELIDE

GÓMEZ PRADO, MERCEDES 32.754.437 2452/I/94 SANTIAGO

GONZÁLEZ CARRIL, ALFONSO 32.749.626 1649/I/92 A CORUÑA

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ 52.432.550 2078/J/93 CARBALLO

GONZÁLEZ ROMERO, JOSEFA V. 32.481.512 2627/J/93 FERROL

IGLESIAS ANDREU, OBDULIA 1.455.356 620/J/94 A CORUÑA

IGLESIAS GÓMEZ, MARÍA TERESA 32.747.588 2188/I/95 A CORUÑA

IGLESIAS SEGADE, JUAN G. 33.137.444 3584/I/92 VEDRA

INCIO PIÑEIRO, ELVIRA 32.646.568 612/I/95 PONTEDEUME

JIMÉNEZ BARRUL, GERARDO 1.230.941 1759/I/95 A CORUÑA

JIMÉNEZ BORJA, VERÓNICA 32.415.610 629/J/95 ARTEIXO

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, ADOLFO 12.882.058 350/I/91 A CORUÑA

JIMÉNEZ MUÑOZ, DOMINGO 33.036.578 1242/J/93 SANTIAGO

LÓPEZ ÁLVAREZ, DORINDA 33.284.761 1624/I/92 A CORUÑA

LÓPEZ GARCÍA, MANUEL 33.181.809 797/I/93 A CORUÑA

LÓPEZ MARTÍNEZ, CLARA 32.106.587 140/J/95 A CORUÑA

LÓPEZ SUÁREZ, ANTONIO 10.176.591 3136/I/92 FERROL

LORENZO FERNÁNDEZ, RAMÓN M. 32.372.109 893/I/94 A CORUÑA

LOUREDA VÁZQUEZ, MATILDE P. 32.397.430 116/I/95 A CORUÑA

MARTÍNEZ CATALÁN, JUANA 1.798.562 1467/I/96 A CORUÑA

MARTÍNEZ DÍAZ, CARMEN 32.611.213 1271/I/93 FERROL

MARTÍNEZ FRAGUELA, MERCEDES 32.474.029 1384/J/91 FERROL

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, GENOVEVA 32.379.966 934/J/95 SANTIAGO

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MANUEL 33.091.857 3590/I/92 NOIA

MEIJIDE RODRÍGUEZ, BENIGNA 32.124.214 1025/J/94 A CORUÑA
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Solicitante DNI Nº Expte. Ayuntamiento

MILLOR FERNÁNDEZ, ANDRÉS 32.752.693 2819/I/93 A CORUÑA

NIETO NIETO, MARÍA DEL PILAR 211.135 1595/J/91 A CORUÑA

OTERO FIDALGO, CASILDA 32.230.989 290/J/95 A CORUÑA

OTERO RODRÍGUEZ, ÁNGELA 32.506.173 476/J/94 PONTEDEUME

PÉREZ LÓPEZ, GUSTAVO 32.821.329 1686/I/93 A CORUÑA

PÉREZ OUTES, ESMERALDA 33.018.156 1907/J/92 SANTIAGO

PÉREZ VÁZQUEZ, CARMEN 36.632.068 701/J/96 A CORUÑA

PÉREZ DE JUAN, MARÍA LUISA 32.368.840 1426/J/93 A CORUÑA

PIÑEIRO VILA, ROSA 76.493.705 1624/I/91 A POBRA

PUENTE QUEIJO, FERNANDO 32.364.423 2622/I/94 A CORUÑA

RAPELA MOLET, MANUEL 32.399.410 2678/I/91 A CORUÑA

REY GÓMEZ, RUFINA 33.191.730 1505/I/94 SANTIAGO

RIVADULLA VIDAL, ÁNGELES 32.403.275 1303/I/92 NARÓN

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CRISTINA 799.521.005 1829/I/93 SANTIAGO

ROMERO POLO, JOSÉ ANTONIO 32.561.230 2759/I/95 A CORUÑA

ROJO PAZOS, GUMERSINDA 32.228.484 1055/J/95 ZAS

RUBAL VIEIRO, EMÉRITA 76.527.139 1509/J/95 A CORUÑA

RUBIO LÓPEZ, EDUARDO 3.068.115 4617/J/91 A CORUÑA

SANCHO PLOU, PILAR 17.308.216 1640//J/96 A CORUÑA

SEAGE BARREIRO, EVA 35.325.960 2084/I/94 A CORUÑA

SEGUÍN MONTERO, ALBERTO 32.629.232 1694/I/93 FERROL

SEIJO FERNÁNDEZ, DELFINA 32.288.034 4717/J/91 A CORUÑA

SILVA FERNÁNDEZ, MARÍA PILAR 76.484.429 1736/I/93 RIBEIRA

SILVA PÉREZ, MARÍA DEL CARMEN 10.086.962 2414/I/93 SANTIAGO

SIMÓN VÁZQUEZ, Mª DEL CARMEN 32.279.339 1539/I/92 CULLEREDO

SOUTO RIVAS, JUAN ANTONIO 33.280.111 922/I/92 NOIA

URÍA MARTÍNEZ, JOSÉ MANUEL 32.631.462 2564/I/95 NARÓN

VALIÑO RODRÍGUEZ, DOLORES 33.241.735 1542/J/95 SANTIAGO

VÁZQUEZ BARRO, NARCISO 32.402.759 973/J/96 A CORUÑA

VILARIÑO INFANTE, MARÍA 17.924.942 1457/J/93 FERROL

VILELA PATO, JESÚS 32.652.554 2944/I/93 NARÓN

VILLAR PAREDES, CARLOS 32.639.113 1658/I/94 FERROL

VIÑA FRAGA, FELISA 32.289.609 3115/I/91 A CORUÑA

CONSELLERÍA DE PESCA,
MARISQUEO Y ACUICULTURA

6318Orden de 30 de julio de 1997 por la que
se autoriza la ampliación de una granja
marina, sita en el lugar de Cariño-Do-
niños, término municipal de Ferrol
(A Coruña), de la que es titular Acuidoro,
S.L.

Vista la solicitud y proyecto presentados por Antonio
Casal sixto, en representación de la empresa Acuidoro
S.L., con CIF nº B–15.139.785, para ampliar la granja
marina dedicada a engorde de rodaballo, ubicada en
Cariño–Doniños, de la que es titular la citada empresa.

Examinado el proyecto de ampliación, elaborado por
el ingeniero industrial superior Javier Guillén Rodrí-
guez en enero de 1977, y demás documentación
aportada.

Esta consellería, de acuerdo con la legislación vigen-
te, a la vista de los informes obtenidos, a propuesta
de la Dirección General de Marisqueo y Acuicultura,
tras el informe favorable del Servicio Técnico–Ju-
rídico,

RESUELVE:
Otorgar a Acuidoro S.L., autorización para ampliar,

en una nave con superficie construida de 3.494 m2,
la granja marina, dedicada a engorde de rodaballo
(Psetta maxima), autorizada por Orden de 9-7-1987
(DOG nº 158 del 19-8-1987), modificada por Orden
de 5-7-1995 (DOG nº 214 del 8-11-1995), ubicada
en Cariño–Doniños, termino municipal de Ferrol (A
Coruña).

Bajo las siguientes condiciones:
Primera.–La autorización conlleva el incremento de

la producción anual en 120 TM y de la superficie
útil de cultivo en 2.542 m2., con la siguiente
distribución:
Preengorde 125 m2 Superficie útil de cultivo
16 piscinas de 7,81 m2 125 m2

Engorde 2.417 m2 Superficie útil de cultivo
42 piscinas de 44,95 m2 1.888 m2

7 piscinas de 75,57 m2 529 m2

Segunda.–Las obras e instalaciones se realizarán de
acuerdo con el proyecto presentado, del que figura
plano anexo a esta orden, y no supondrán modificación
del domino público marítimo–terrestre otorgado.
Tercera.–Las obras, que podrán dar comienzo en el
momento en que se disponga de todas las autoriza-
ciones de los organismos competentes en la materia,
se realizarán en el plazo máximo de 2(dos) años, con-
tados a partir de la publicación de la presente Orden.
De la finalización de las mismas se dará cuenta a
la delegación territorial de esta consellería en A Coru-
ña, para su inspección y elaboración del correspon-
diente informe.
Cuarta.–Las instalaciones cumplirán lo dispuesto en
el Real decreto 1437/1992, de 27 de noviembre, por
el que se fijan las normas sanitarias aplicables a la
producción y comercialización de los productos pes-
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queros y de la acuicultura. Asimismo, al estableci-
miento le será de aplicación lo dispuesto en la orden
inicial de otorgamiento y disposiciones legales con-
cordantes.

Quinta.–El otorgamiento de esta autorización no exime
al titular de la obtención de las licencias u otras auto-
rizaciones legalmente procedentes, exigibles por otros
organismos en función de sus competencias.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso administrativo
en la forma y plazo previstos en el artículo 57 y
siguientes de la Ley reguladora de la jurisdicción con-
tencioso–administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Santiago de Compostela, de 30 de julio 1997.

Juan Caamaño Cebreiro
Conselleiro de Pesca, Marisqueo y Acuicultura

ANEXO
Ampliación granja de engorde de rodaballo Acuadoiro, S.L

Titular: Acuadoiro, S.L
Especie: Rodaballo (Psetta ,máxima)

Ubicación: Cariño–Doniños

CONSELLERÍA DE JUSTICIA,
INTERIOR Y RELACIONES
LABORALES

6638Resolución de 24 de julio de 1997, de la
Dirección General de Relaciones Laborales,
por la que se hace público el depósito del
acta de constitución y estatutos de la Aso-
ciación de Productores de O Rosal (Apro-
sal).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4
del Real decreto 873/1977, de 22 de abril, de desarro-
llo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos
previstos en el mismo, se hace público que en el
correspondiente servicio de esta dirección general fue-
ron depositados el acta de constitución y los estatutos
de la Asociación de Productores de O Rosal (Aprosal),
que tiene los siguientes ámbitos:

Territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Profesional: podrán pertenecer a dicha asociación

todas las empresas que estén integradas en el sector

de bodegas, huerta, floricultura y conservas siempre
que estén dadas de alta, instaladas y en funciona-
miento en la comarca de O Rosal.

Firman el acta de constitución: Samuel Estévez Mar-
tínez, en representación de la empresa cooperativa
Porta do Río Miño, S.C.L. y dos personas más, repre-
sentando a otras tantas empresas.

Santiago de Compostela, 24 de julio de 1997.

Juan Pedrosa Vicente
Director general de Relaciones Laborales

6636Resolución de 28 de julio de 1997, de la
Dirección General de Relaciones Laborales,
por la que se hace público el depósito del
acta de constitución y estatutos de la Aso-
ciación Sociedad Gallega de Profesionales
en Quiromasaje.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4
del Real decreto 873/1977, de 22 de abril, de desarro-
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llo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos
previstos en el mismo, se hace público que en el
correspondiente servicio de esta dirección general fue-
ron depositados el acta de constitución y los estatutos
de la Asociación Sociedad Gallega de Profesionales
en Quiromasaje, que tiene los siguientes ámbitos:

Territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Profesional: podrán ser miembros de dicha asocia-

ción los quiromasajistas poseedores del título o diplo-
ma que acredite estudios en quiromasaje, estén dados
de alta fiscal y ejerzan la profesión en territorio gallego.

Firman el acta de constitución: Alberto Álvarez Cor-
bacho y tres personas más.

Santiago de Compostela, 28 de julio de 1997.
Juan Pedrosa Vicente

Director general de Relaciones Laborales

6637Resolución de 29 de julio de 1997, de la
Dirección General de Relaciones Laborales,
por la que se hace público el depósito del
acta de constitución y estatutos de la Aso-
ciación de Formación Integrada de Muje-
res Empresarias y Gerencia Activa (Fi-
mega).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4
del Real decreto 873/1977, de 22 de abril, de desarro-
llo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos
previstos en el mismo, se hace público que en el
correspondiente servicio de esta dirección general fue-
ron depositados el acta de constitución y los estatutos
de la Asociación de Formación Integrada de Mujeres
Empresarias y Gerencia Activa (Fimega), que tiene
los siguientes ámbitos:

Territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Profesional: podrán pertenecer a la mencionada aso-

ciación todas las mujeres mayores de edad que rea-
licen actividades profesionales encuadradas en alguno
de los siguientes sectores: a) actividades económicas
por cuenta propia. b) Desempeño de cargo de direc-
tora, gerente, administradora o cualquier otro que
implique capacidad de decisión dentro de la empresa.
c) Profesión liberal o ejercer profesión que exija estar
colegiado.

Firman el acta de constitución: Mª Ángeles Fer-
nández Purriños y seis personas más.

Santiago de Compostela, 29 de julio de 1997.
Juan Pedrosa Vicente

Director general de Relaciones Laborales

6635Resolución de 5 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Relaciones Labo-
rales, por la que se hace público el depósito
del acta de constitución y estatutos de la
Asociación Empresarios Transportistas del
Servicio Discrecional de Viajeros de la
Comunidad de Galicia Anetra-Galicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4
del Real decreto 873/1977, de 22 de abril, de desarro-
llo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos
previstos en el mismo, se hace público que en el

correspondiente servicio de esta dirección general fue-
ron depositados el acta de constitución y los estatutos
de la Asociación Empresarios Transportistas del Ser-
vicio Discrecional de Viajeros de la Comunidad de
Galicia (Anetra-Galicia), que tiene los siguientes
ámbitos:

Territorial: Comunidad Autónoma de Galicia.
Profesional: podrán integrarse en la asociación,

como socios activos, las personas físicas o jurídicas
que voluntariamente lo soliciten y que ostentes la titu-
laridad de empresas de servicios públicos discrecio-
nales de viajeros por carretera, de la Comunidad galle-
ga, conforme a las disposiciones vigentes que regulan
todos los aspectos de la actividad.

Firman el acta de constitución: Benito Abalo Rivas
y once personas más.

Santiago de Compostela, 5 de agosto de 1997.
Juan Pedrosa Vicente

Director general de Relaciones Laborales

AGUAS DE GALICIA

6619Resolución de 20 de agosto de 1997 por
la que se declara desierto el concurso, por
el procedimiento abierto, de los contratos
que se citan publicado en el DOG número
65, de 7 de abril de 1997.

A) Contratos de arrendamientos.

1. Arrendamiento de local destinado al estableci-
miento de los servicios centrales del organismo Autó-
nomo Aguas de Galicia.

A la vista de la propuesta de la mesa de contratación
de fecha 23 de julio de 1997 y teniendo en cuenta
el incumplimiento de la cláusula 1 del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares y del punto 2 del
pliego de prescripciones técnicas que rigen en el con-
curso, por el procedimiento abierto, del contrato de
alquiler de un local destino al establecimiento de los
servicios centrales del organismo autónomo Aguas de
Galicia en Santiago de Compostela, se declara desierto
el concurso de referencia al amparo de lo establecido
en el artículo 89.2º de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo.

2. Arrendamiento de local destinado al estableci-
miento del servicio territorial del organismo autónomo
Aguas de Galicia en Vigo.

A la vista de la propuesta de la mesa de contratación
y teniendo en cuenta el incumplimiento de las cláu-
sulas I, VII, XII.1.c) del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares que rigen en el concurso, por
el procedimiento abierto, del contrato de alquiler de
un local destinado al establecimiento del Servicio
Territorial del organismo autónomo Aguas de Galicia
en Vigo, se declara desierto el concurso de referencia
al amparo de lo establecido en el artículo 89.2º de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo.

Santiago de Compostela, 20 de agosto de 1997.

Emilio García Gallego
Presidente del organismo autónomo Aguas de Galicia
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6794Resolución de 2 de septiembre de 1997 por
la que se anuncia la licitación por el sis-
tema de concurso de proyecto y construc-
ción, por el procedimiento abierto, trámite
de urgencia, de las obras que se citan (clave
OH.315.394 y dos más).

A)Obra.

1. Colectores generales y EDAR de Bertamiráns
(Ames–A Coruña).

Clave: OH.315.394.

Presupuesto: cuatrocientos cincuenta millones de
pesetas (450.000.000).

Plazo de ejecución: 36 meses.

Clasificación: grupo E, subgrupo 1, categoría e; gru-
po K, subgrupo 8, categoría e.

Fianza provisional: no se exige.

2. Saneamiento de Muimenta (Cospeito–Lugo).

Clave: OH.327.272.

Presupuesto: ciento noventa millones de pesetas
(190.000.000).

Plazo de ejecución: 24 meses.

Clasificación: grupo E, subgrupo 1, categoría d; gru-
po K, subgrupo 8, categoría d.

Fianza provisional: no se exige.

3. Saneamiento integral de Arbo (Arbo–Pontevedra).

Clave: OH.336.370.

Presupuesto: doscientos millones de pesetas
(200.000.000).

Plazo de ejecución: 28 meses.

Clasificación:grupo E, subgrupo 1, categoría d; gru-
po K, subgrupo 8, categoría d.

Fianza provisional: no se exige.

(Declaradas urgentes conforme a lo establecido en
el Art. 2 de la Ley de contratos de las administraciones
públicas).

B) Documentos de interés para los licitadores.

Los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares, así como los pliegos de bases, estarán de mani-
fiesto y a disposición de los concursantes, para su
examen, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina, en
el organismo autónomo Aguas de Galicia, Consellería
de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda,
edificios administrativos de San Caetano, Santiago de
Compostela.

C) Garantías que se exigen a los licitadores.

Se exigirá la fianza provisional indicada en el apar-
tado A) anterior, salvo en los casos establecidos en
el párrafo 2 del Art. 36 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de contratos de las administraciones públi-
cas, y una fianza definitiva equivalente al 4% del
presupuesto de contrata.

Dichas fianzas podrán ser presentadas en la moda-
lidad y por las personas o entidades que especifica
la legislación española vigente.

D) Modelo de proposición.

Proposición económica formulada estrictamente
conforme al modelo que se adjunta al pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

E) Plazo y lugar para la presentación de pro-
posiciones.

Las proposiciones habrán de presentarse en sobre
cerrado en el registro general de la Consellería de
Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda o
enviarlas por correo dentro del plazo de admisión seña-
lado conforme a lo dispuesto en el Art. 100 del Regla-
mento general de contratación del Estado.

El plazo de admisión de las proposiciones terminará
a las doce horas del trigésimo día natural, que no
coincida en sábado, siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Diario Oficial de Galicia.

F) Apertura de las proposiciones.

La apertura de las proposiciones se realizará por
la mesa de contratación, en la sala de juntas de la
Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y
Vivienda, a las diez horas del décimo día natural,
que no coincida en sábado, contado a partir del último
día de presentación de proposiciones.

G) Docmentos que deben presentar los licitadores.

Los que figuran en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

El importe del presente anuncio correrá a cargo
de los adjudicatarios.

Santiago de Compostela, 2 de septiembre de 1997.

Emilio García Gallego
Presidente del organismo autónomo Aguas de Galicia

INSTITUTO GALLEGO DE CONSUMO

6329Cédula de 24 de julio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Pontevedra, de noti-
ficación del acuerdo de iniciación del expe-
diente sancionador 36/16/1997, en mate-
ria de defensa del consumidor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4º
de la Ley de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común
de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 27-11-1992),
se notifica a las personas mencionadas a continuación
(que no pudieron ser notificadas en el último domicilio
conocido que asimismo se indica), la iniciación del
expediente sancionador número 36/16/1997, por
infracción en materia de defensa del consumidor.

Lo que se comunica a la interesada para que en
el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de esta notificación, efectúe las actua-
ciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
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ciones o informaciones estime convenientes, y en su
caso, la proposición y práctica de pruebas, advirtiendo
a la interesada que le queda puesto de manifiesto
el expediente, y que, de no efectuar alegaciones al
contenido del presente acuerdo de iniciación, éste
podrá ser considerado como propuesta de resolución.

Pontevedra, 24 de julio de 1997.

Ramón Álvarez Abab
Delegado provincial del Instituto Gallego de Con-

sumo

ANEXO

Expediente: 36/16/1997.

Inculpada: Comercial Marisquera Internacional, S.A.

Domicilio: calle Juan F. Fontán, 9-2º B, Vilagarcía
de Arousa.

Motivos: publicidad engañosa e irregularidades en
el etiquetado.

Fecha de iniciación: 26-6-1997.

SERVICIO GALLEGO DE SALUD

6611Resolución de 28 de julio de 1997, de la
Gerencia General del Complejo Hospitala-
rio de Santiago de Compostela, por la que
se anuncia concurso público para la con-
tratación del suministro de un ecógrafo
para este complejo hospitalario mediante
procedimiento abierto y ordinario. (Expe-
diente 63/97).

La Gerencia General del Complejo Hospitalario de
Santiago de Compostela, en virtud de las atribuciones
que le fueron delegadas conforme a lo establecido
en el artículo 7 de la Orden de 22 de mayo de 1996
(DOG del 6-6-1996) de la Consellería de Sanidad
y Servicios Sociales, convoca el siguiente concurso
público:

Objeto: suministro de un ecógrafo para el Servicio
de Radiología del Hospital Xeral de Galicia.

Presupuesto: 10.000.000 de ptas. (IVA incluido).

Fianzas:

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

b) Definitiva: 4% del presupuesto máximo auto-
rizado.

Se constituirán según lo dispuesto en los artículos
36 y 37, respectivamente, de la Ley 13/1995, de con-
tratos de las administraciones públicas.

Forma de adjudicación: concurso público, proce-
dimiento abierto y ordinario.

Plazo de ejecución: desde la fecha de firma del
contrato hasta el 31 de diciembre de 1997.

Admisión de variantes: se considerarán las propo-
siciones que, respetando el objeto del suministro y

el precio máximo, mejoren las características mínimas
exigidas.

Solvencia económica y financiera: se acreditará
mediante cualquiera de los medios que dispone el
artículo 16 de la Ley 13/1995, de contratos de las
administraciones públicas.

Solvencia técnica: se acreditará mediante cualquiera
de los medios que dispone el artículo 18 de la Ley
13/1995, de contratos de las administraciones públi-
cas.

Criterios de adjudicación: los que se establecen en
el apartado 9 de la hoja de especificaciones.

Documentos de interés para los licitadores: el pliego
de cláusulas administrativas particulares y demás
documentación puede ser solicitada en el registro
general del Hospital de Conxo, calle Ramón Baltar,
s/n, 15706 Santiago de Compostela, en días laborables
desde las 9 hasta las 14 horas.

Clasificación: no se exige.

Presentación de proposiciones: las proposiciones se
deberán presentar en mano, en sobres cerrados y fir-
mados por el licitador o persona que lo represente,
en el registro general del Hospital de Conxo, calle
Ramón Baltar, s/n, 15706 Santiago de Compostela,
antes de las 14 horas del vigesimosexto día natural
a partir del siguiente al de la publicación de esta
resolución en el DOG o por correo en la forma indicada
en el apartado 10 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares. En el caso de que el último día
coincida en sábado o festivo, el plazo de presentación
finalizará el siguiente día hábil.

Apertura de proposiciones: la apertura de las pro-
posiciones admitidas será realizada por la mesa de
contratación, reunida en acto público en la sala de
juntas del Hospital de Conxo a las 10 horas del undé-
cimo día natural contado a partir del siguiente a aquél
en que finalice el plazo de presentación de ofertas;
en caso de que dicho día coincida en sábado o festivo,
la apertura de las proposiciones tendrá lugar el primer
día hábil siguiente.

Documentación que deberán aportar los liocitadores:
la documentación que figura en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Anuncios: los anuncios del presente concurso públi-
co correrán a cargo del adjudicatario del contrato.

Santiago de Compostela, 28 de julio de 1997.

Ignacio Martínez González
Gerente general del Complejo Hospitalario

de Santiago de Compostela
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b) DE LA ADMINISTRACIÓN
LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LEIRO

6319Anuncio.

Incluida Oferta de empleo público de este ayun-
tamiento para el año 1997, y aprobadas las bases
por el Pleno, en sesión ordinaria que tuvo lugar el
día veinticuatro de abril, se convoca concurso–opo-
sición, para la provisión en propiedad de una plaza
de administrativo por promoción interna consorte a
las bases de tenor literal siguiente:

Bases que regirán la convocatoria para provisión
en propiedad, por promoción interna, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, de una plaza de admi-
nistrativo de administración general de este ayun-

tamiento.
Primera.–Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante el sistema de concurso–
oposición, de una plaza de administrativo de admi-
nistración general de este ayuntamiento, incluida en
la oferta de empleo público de 1997. La plaza está
encuadrada en la escala de administración general,
subescala administrativa, perteneciente al grupo C,
de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

La convocatoria se publicará íntegramente en el BOP
y en el Diario Oficial de Galicia, anunciándose extrac-
to de ella en el Boletín Oficial del Estado. Los anuncios
sucesivos se publicarán solamente en el BOP.

Segunda.–Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deben reunir los siguientes requisitos, referidos
a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias:

a) Pertenecer a la escala de Administración general,
subescala de auxiliares de este ayuntamiento.

b) Estar en posesión de título de bachillerato supe-
rior, formación profesional de segundo grado o
equivalente.

c) Tener una antigüedad de por lo menos dos años
en la subescala de auxiliares de administración gene-
ral de este ayuntamiento.

Tercera.–Solicitudes.
La instancias por las que se solicita tomar parte

en las pruebas selectivas se dirigirán al alcalde y
se presentarán en el registro general del Ayuntamiento,
durante el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán también presentarse en la
forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y de procedimiento administra-
tivo común.

En las instancias se hará constar expresamente que
el solicitante reúne todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Asimismo, junto con la instancia, los interesados
presentarán la documentación acreditativa de los méri-
tos que se valorarán en la fase concurso (originales
o fotocopias compulsadas), pues no se tomarán en
cuenta ni serán valorados aquellos que no queden
debidamente acreditados, en todos sus extremos, en
el momento de la presentación de instancias, y res-
guardo de haber abonado los derechos de examen,
que se fijan en 1.500 pesetas.

Cuarta.–Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias,
el alcalde–presidente aprobará la lista provisional de
admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP
y en el tablón de anuncios da Casa Consistorial, con-
cediendo un plazo de diez días hábiles para efectos
de reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que apruebe la lista defi-
nitiva, que será así mismo publicada en la forma
indicada.

En la misma resolución el alcalde–presidente deter-
minará el lugar, hora e fecha de comienzo de los
ejercicios y la composición del tribunal calificador.

Quinta.–Tribunal calificador.

El tribunal que juzgue las pruebas estará compuesto
de siguiente modo:

Presidente: el alcalde de la corporación o miembro
de ella en quien delegue.

Secretario: el de la corporación o funcionario en
quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Xunta de Galicia.

Dos funcionarios de carrera nombrados por el pre-
sidente de la corporación.

La designación de los miembros del tribunal incluirá
la de sus respectivos suplentes, y se hará pública
en el BOP y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, para efectos de recusación.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de por lo menos tres de sus miembros, titu-
lares o suplentes. En todo caso, se requiere la asis-
tencia de presidente y de secretario o de las personas
en las que deleguen.

El tribunal podrá disponer la incorporación de ase-
sores especialistas para las pruebas que estime per-
tinentes, y éstos se limitarán únicamente al ejercicio
des sus especialidades técnicas en base exclusiva-
mente a las cuales colaborarán con el órgano de
selección.

Sexta.–Comienzo y desarrollo de las pruebas.

Las pruebas selectivas no podrán dar comienzo hasta
que transcurran dos meses desde la fecha de publi-
cación de extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. El día, hora y lugar de celebración
del concurso y la oposición se anunciarán en el BOP.
La publicación de los sucesivos anuncios la hará el
tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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Séptima.–Sistema de selección.

La selección se hará mediante concurso–oposición.
La fase de concurso será previa a la de oposición.

a) En la fase concurso se valorarán los méritos pre-
sentados por los aspirantes, hasta un máximo de 10
puntos, según el siguiente baremo:

1. Antigüedad: por cada año completo de servicio
en el grupo de origen, 0,25 puntos, hasta un máximo
de 3 puntos.

2. Titulaciones académicas: estar en posesión de
alguna titulación superior a la exigida para participar
en las pruebas, 2 puntos.

3. Conocimientos informáticos: cursos de informá-
tica impartidos por organismos oficiales sobre infor-
mática de gestión municipal, tratamiento de textos,
bases de datos, hojas de calculo o cualquier otro curso
de informática 1 punto por curso, hasta un máximo
de 4 puntos.

4. Conocimiento de la lengua gallega: curso de ini-
ciación y perfeccionamiento para funcionarios de
Administración local, 0,5 puntos por curso, hasta un
máximo de 1 punto.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio ni se podrá
tener en cuenta para superar las pruebas de la fase
oposición.

b) Fase de oposición: consistirá en la realización
de los siguientes ejercicios:

1. Contestar por escrito, en el plazo máximo de
dos horas, un test de preguntas basadas en el contenido
del programa anexo. El test se calificará de forma
matemática, asignándose puntuación positiva, a los
aciertos y negativa a los errores, no computándose
las dejadas en blanco.

2. Realización, en el plazo máximo de una hora,
de uno o varios supuestos prácticos, propuestos por
el tribunal, en relación con el programa anexo y que
podrán consistir en ejercicios de carácter informático.

Octava.– Calificación.

Los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios. Se
calificarán hasta un máximo de 10 puntos cada uno
de ellos, siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superarlos. El número de puntos que podrá
otorgar cada miembro del tribunal será de 0 a 10,
y la calificación de cada aspirante será el resultado
de dividir por el número de componentes del tribunal
la suma de los puntos obtenidos. La calificación defi-
nitiva del concurso–oposición será el resultado de
sumar las puntuaciones otorgadas por el tribunal en
cada uno de los ejercicios que componen la fase de
oposición, mas la puntuación resultante en la fase
de concurso.

Novena.–Relación de aprobados, presentación docu-
mentación y nombramiento.

Terminadas las pruebas, el tribunal publicará la
relación de aprobados, que no podrá ser superior al
número de plazas convocadas y elevará propuesta,
con carácter vinculante, junto con el acta de la última

sesión, a la Comisión de Gobierno para que formule
el nombramiento pertinente.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría
del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados, la documentación acreditativa de reunir
los requisitos señalados en la base segunda.

Décima.–Toma de posesión.

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento,
el opositor nombrado tomará posesión de su cargo
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente a aquel en que le fuese notificado el
nombramiento. En caso contrario, sin que mediase
causa justificada, quedará en situación de cesante.

Undécimo.–Incidencias.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación
del tribunal, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma en que establece
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas
que pudiesen presentarse y adoptar resoluciones, cri-
terios o medidas necesarias para el buen orden del
concurso–oposición, en aquellos aspectos no previstos
en las presentes bases.

Para lo no previsto en la convocatoria, será de apli-
cación lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
R.D.L. 781/1981, de 18 de abril, Ley 30/1984, de
2 de agosto, Reglamento general de ingreso en la
Administración pública y demás disposiciones con-
cordantes de aplicación.

ANEXO

PROGRAMA DE TEMAS

Tema 1. La Constitución española de 1978. Prin-
cipios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales. El Tri-
bunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización territorial del Estado en
la Constitución.

Tema 4. La Corona. Funciones constitucionales de
Rey. Sucesión y regencia.

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición, atri-
buciones y funcionamiento.

Tema 6. El poder judicial en la Constitución. La
organización judicial española.

Tema 7. La Administración central del Estado. El
presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros. La
Administración periférica del Estado.

Tema 8. Las comunidades autónomas. Constitución
y competencias. Los estatutos de autonomía.

Tema 9. La Comunidad Autónoma de Galicia. El
Estatuto de autonomía. La Administración autonómi-
ca: organización y estructura básica.
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Tema 10. Las fuentes de derecho administrativo.
Sometimiento de la Administración a la ley e el dere-
cho. La ley: clases.

Tema 11. El reglamento: clases. Otras fuentes de
derecho administrativo.

Tema 12. El procedimiento administrativo. Princi-
pios generales. Dimensión temporal: días y horas hábi-
les, cómputo de plazos. Recepción y registro de
documentos.

Tema 13. Fases de procedimiento administrativo
general. El silencio administrativo. Los actos pre-
suntos.

Tema 14. El acto administrativo. Concepto, clases
y elementos.

Tema 15. La teoría de la invalidez del acto admi-
nistrativo. Actos nulos y anulables. Validación. Revi-
sión de oficio.

Tema 16. Los recursos administrativos. Clases.
Recursos ordinarios y de revisión. Las reclamaciones
económico–administrativas.

Tema 17. El administrado. Colaboración y parti-
cipación de los ciudadanos en las funciones admi-
nistrativas. El principio de audiencia al interesado.

Tema 18. Las formas de actividad administrativa.
El fomento. La Policía.

Tema 19. La intervención administrativa en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa.

Tema 20. El régimen local español. Principios cons-
titucionales y regulación actual. La autonomía local.

Tema 21. La provincia en el régimen local. Orga-
nización provincial. Competencias.

Tema 22. El municipio. El término municipal. La
población. Empadronamiento municipal.

Tema 23. La organización municipal. El Ayunta-
miento: el alcalde, el pleno, la comisión de gobierno
y comisiones informativas. Competencias.

Tema 24. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos cons-
titución. Votaciones. Actos y certificados de acuerdos.

Tema 25. Estructuras supramunicipales. Las man-
comunidades de Ayuntamiento. La comarca.

Tema 26. Ordenanzas y reglamentos de las entidades
locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Los bandos. Régimen de sesiones y acuerdos de los
órganos locales.

Tema 27. El procedimiento administrativo en la esfe-
ra local. Registro de entrada y salida de documentos.
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 28. Las formas de actividades de las entidades
locales. La intervención administrativa en la actividad
privada. Régimen jurídico de las licencias.

Tema 29. Los bienes de las entidades locales. Regu-
lación. Concepto y clasificación. El dominio público
local.

Tema 30. El patrimonio de las entidades locales.
Conservación y tutela de los bienes.

Tema 31. El servicio público. Los modos de gestión.

Tema 32. La contratación administrativa en la esfera
local.

Tema 33. La función pública local. Plantillas y rela-
ciones de puestos de trabajo. La oferta de empleo
público. La selección de los funcionarios de la
corporación.

Tema 34. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales. Régimen económico. La Seguridad
Social de los funcionarios locales. Referencia al per-
sonal laboral.

Tema 35. La hacienda local. Ordenanzas fiscales.
Clasificación de los ingresos.

Tema 36. Los presupuestos locales. Concepto y
estructura. Formación y aprobación. Las modificacio-
nes presupuestarias.

Tema 37. Régimen jurídico del gasto público local,
ordenación de gastos y orden de pagos, órganos com-
petentes. Documentos contables.

Tema 38. Control y fiscalización de la gestión eco-
nómica. Control interno y control externo. La cuenta
general: estados y anexos que la forman. Aprobación.

Tema 39. Libros de contabilidad. Obligatoriedad
y requisitos. La apertura de la contabilidad.

Tema 40. El planeamiento urbanístico. Clases de
planes. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 41. Intervención en la edificación y uso del
suelo. La licencia urbanística. Protección de la lega-
lidad urbanística. Infracciones urbanísticas.

Leiro, 22 de julio de 1997.

Francisco José Fernández Pérez
Alcalde

AYUNTAMIENTO DE OURENSE

6351Anuncio.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la legis-
lación vigente se hace pública la aprobación definitiva
del proyecto de urbanización de la calle transversal
a la calle Pena Nofre, en la Comisión de gobierno
de 3 de julio de 1997.

Contra dicho acuerdo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, sin
perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro recurso
que estime oportuno.

Ourense, 10 de julio de 1997.

Manuel J. Cabezas Enríquez
Alcalde
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AYUNTAMIENTO DE VIGO
6801Anuncio de la aprobación definitiva del
proyecto de urbanización en la U.E. I-08
Rosal ía de Castro, 3 (expediente
3942/401).

El ayuntamiento de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Vigo, en sesión celebrada
el día 4 de julio de 1997, acordó aprobar defini-
tivamente el proyecto de urbanización de la U.E. I-08
Rosalía de Castro, 3. formulado por los propietarios
mayoritarios del ámbito y redactado por los arquitectos
J.A. y J.M. Franco Taboada con visados del COAGA
de fecha 8-9-1995, 27-11-1995, según el convenio
suscrito al efecto, probado por el Pleno de este Ayun-
tamiento el 3-5-1995 y los planos reformados con
fechas de visado de 27 de noviembre de 1996 y 25
de marzo de 1997.

Vigo, 26 de agosto de 1997.

Manuel Pérez Álvarez
Alcalde

c) OTROS ANUNCIOS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE GALICIA

6683Edicto de 26 de agosto de 1997 por el
que se convoca concurso para cubrir plazas
de secretarías de juzgados en régimen de
provisión temporal.

La Sala de Vacaciones del Tribunal Superior de
Justicia de A Coruña, en su reunión del día de hoy,
y de acuerdo con lo previsto en la Ley orgánica del
poder judicial, en uso de las autorizaciones otorgadas
por la Secretaría General de Justicia, ha acordado
convocar concurso para cubrir plazas en régimen de
provisión temporal, de secretarías de juzgados, con-
forme a las siguientes bases:

Primera.–Las plazas a cubrir corresponden a las
secretarías de los juzgados de primera instancia e
instrucción de Noia número uno en la provincia de
A Coruña, Xinzo de Limia en la provincia de Ourense
y A Estrada, Ponteareas nº 1 y Ponteareas nº 2 en
la provincia de Pontevedra.

Segunda.–Podrán tomar parte en este concurso aque-
llos solicitantes que, el día que termine el plazo de
admisión, reúnan el requisito de ser licenciado en
derecho, y los demás que se exigen para el ingreso
en el cuerpo de secretarios judiciales.

Tercera.–Para la adjudicación de estas plazas, se
tendrá en cuenta la preferencia que establece el artí-
culo 482.1 de la Ley orgánica del poder judicial, apli-
cando a los secretarios dicho precepto, de conformidad
con el artículo 38 del Reglamento del cuerpo de secre-
tarios judiciales.

Cuarta.–Los concursantes nombrados quedarán
sujetos durante el tiempo que desempeñen el cargo

al Estatuto jurídico del cuerpo de secretarios judi-
ciales, y tendrán derecho a percibir las remunera-
ciones reglamentarias.

Quinta.–Los nombramientos serán por un año, que
podrá prorrogarse por otro más, con arreglo al mismo
procedimiento, y los designados cesarán por las causas
que establece el artículo 433 de la expresada ley
orgánica o si las plazas que están desempeñando son
ocupadas por funcionarios en servicio activo perte-
necientes al cuerpo de secretarios judiciales.

Sexta.–Quienes deseen tomar parte en este concurso
podrán dirigir sus instancias al presidente del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, Palacio de Justicia,
plaza de Galicia, s/n, 15004, A Coruña, mediante pre-
sentación de las mismas en la secretaría de gobierno
de dicho tribunal, o utilizando cualquiera de las moda-
lidades previstas en el artículo 38 de la Ley de pro-
cedimiento adminsitrativo, dentro del plazo de diez
días naturales, a partir de la publicación de esta con-
vocatoria. Las instancias y documentos se presentarán
por duplicado, haciéndose constar los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, copia del documento
nacional de identidad, domicilio y teléfono.

b) Manifestación expresa de que el solicitante reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta
convocatoria, con referencia a la fecha en que expire
el plazo de presentación de instancias; asimismo, de
que se compromete a prestar el juramento o promesa
que establece el artículo 318 de la Ley orgánica del
poder judicial; y de no estar incurso en ninguna de
las causas de incompatibilidad a que se refieren los
artículos 389 y siguientes en relación con el 471 de
dicha ley.

c) Indicación concreta de la plaza o plazas, por
orden de preferencia, a que aspiren de entre las con-
vocadas a concurso.

d) Relación de méritos que se estime oportuno alegar
determinantes de preferencia, con documentación jus-
tificativa del expediente académico universitario del
solicitante.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para
la que sea nombrado en los plazos previstos por las
disposiciones legales, una vez prestado el juramento
o promesa mencionado.

A Coruña, 26 de agosto de 1997.

J. Gonzalo de la Huerga y Fidalgo
Presidente accidental
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